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PRÓLOGO 
 
Los precios de los medicamentos han sido siempre un factor de preocupación tanto en los países 
desarrollados como en los subdesarrollados debido a su elevado porcentaje como componente del  
gasto en salud de los países. De hecho en El Salvador, es el rubro en que más invierte el sector 
público después del correspondiente a remuneraciones y el componente más alto del gasto de 
bolsillo en salud de los hogares. 
 
A pesar del reconocimiento de su importancia, el problema de los precios no había podido ser 
abordado de una manera sistemática por no disponerse de una metodología confiable. Este 
obstáculo ha sido superado por el valioso aporte de la Organización Mundial de la Salud y Health 
Action International que han superado estas dificultades metodológicas con el diseño del 
instrumento empleado en este estudio para explorar y analizar los precios de los medicamentos. 
 
Este reporte de investigación es el producto de la aplicación de dicha metodología al estudio de 
los precios de los medicamentos en El Salvador. 
 
Confiamos en que los hallazgos encontrados en la investigación y las conclusiones y 
recomendaciones derivadas de los mismos, contribuyan significativamente al diseño de una 
Política Nacional de Medicamentos así como a incrementar el acceso de los mismos a la 
población. 
 

EDUARDO ANTONIO ESPINOZA F. 
eduardo@espinoza.ca  

Observatorio de Políticas Públicas y Salud 
Centro de Investigación y Desarrollo en Salud 

Universidad de El Salvador 
San Salvador, El Salvador 

mailto:eduardo@espinoza.ca
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RESUMEN EJECUTIVO 
 
Durante los meses de octubre a diciembre de 2006, se realizó en El Salvador un estudio de campo para 
explorar disponibilidad y precio de medicamentos. El diseño del estudio se basó en la metodología 
estandarizada desarrollada por la Organización Mundial de la Salud y Health Action International, usando 
un listado básico de medicamentos esenciales a los que se agregó un listado complementario de acuerdo al 
perfil epidemiológico del país, cuya disponibilidad y precio fue explorado en 109 unidades de análisis (26 
establecimientos del MSPAS, 26 establecimientos del ISSS, 52 farmacias privadas y 5 ONG´s) que fueron 
seleccionadas aleatoriamente en todo el país. 
 
El propósito del estudio era determinar la disponibilidad y precio de los medicamentos esenciales, los 
factores determinantes y su variación en los sectores público y privado en las diferentes regiones del país, 
estableciendo al mismo tiempo una comparación entre los medicamentos de marca innovadora y sus 
equivalentes genéricos con los precios internacionales de referencia y los de otros estudios similares 
realizados a nivel mundial. 
 
Para el análisis se recurrió a los precios internacionales de referencia de Management Sciences for Health 
(MSH) 2005. En total se exploraron 43 medicamentos (28 del listado básico contemplado en la metodología 
OMS/HAI y 15 adicionales recomendados por un Consejo Asesor).  Los datos fueron recolectados por un 
equipo de encuestadores integrado con estudiantes de Medicina y Química y Farmacia, que recibieron 
entrenamiento básico que fue aplicado en un pilotaje el cual no fue incluido como parte del estudio. Los 
medicamentos explorados lo fueron en dos categorías: de marca innovadora y sus genéricos equivalentes 
más baratos. En todos ellos se exploró disponibilidad, precio, componentes del precio, capacidad de pago  
y comparación con estudios homólogos. Los cálculos de capacidad de pago fueron realizados en términos 
de días de trabajo para un trabajador urbano del comercio o servicios con salario mínimo. Las 
comparaciones internacionales con otros 30 estudios equivalentes (de acuerdo a criterios estrictos) se 
realizaron tanto para la capacidad de pago como para los precios. 
 
Los principales hallazgos de la investigación identificaron que en el sector público la disponibilidad en el 
MSPAS fue buena solamente para el 44% de los medicamentos estudiados y en el ISSS sólo para el 58% 
de los mismos, lo cual obliga a los usuarios en muchos casos a adquirirlos en el sector privado a precios 
elevados o a prescindir de éstos. También que los salvadoreños pagan los precios más altos del mundo 
tanto por medicamentos de marca innovadora como por sus genéricos equivalentes (en comparación con 
los precios internacionales de referencia publicados por Management Science for Health 2005). De acuerdo 
a la OMS los precios finales no deberían exceder 5 veces el precio de referencia para los de marca 
innovadora y 2.5 veces  para los genéricos. Los datos del estudio evidenciaron una mediana de 52.2 veces 
el precio de referencia para medicamentos de marca innovadora y de 28.3 veces para los genéricos 
equivalentes. Este elevado precio final de los medicamentos al consumidor está en relación directa con el 
margen acumulado  que tuvo una mediana de 3,200%, sobre el precio de adquisición, agregado a lo largo 
de la cadena de comercialización. En términos generales, la OMS ha establecido como límite máximo el 
equivalente a un día de trabajo para adquirir los medicamentos necesarios para tratar una enfermedad; 
pero en El Salvador se requiere en promedio 4.2 días de trabajo para que un trabajador urbano con salario 
mínimo adquiera medicamentos de marca innovadora y 2.4 días para medicamentos genéricos (8.4 y 4.8 
días respectivamente para un trabajador rural con salario mínimo) a fin de tratar de acuerdo a sus pautas el 
90% de las enfermedades sugeridas por la OMS para medir la capacidad de pago, lo cual refleja el impacto 



 v

del alto precio de los medicamentos en la economía familiar y la urgencia de una acción estatal en su 
regulación.  
 
Las Recomendaciones derivadas del estudio incluyeron realizar acciones desde el Estado tendientes a 
eliminar los abusos al consumidor derivadas de los altos precios de los medicamentos, tales como 
regulación de los márgenes de ganancias de los intermediarios locales, incrementar el presupuesto 
asignado a medicamentos en el sector público y poner en práctica un programa de estímulos al uso de los 
medicamentos genéricos y un programa efectivo de control de calidad de los mismos a cargo de una 
institución autónoma de respeto y credibilidad. También se recomienda estudiar a profundidad las causas 
de la baja disponibilidad de medicamentos en el sector público e incrementar  la eficiencia de los sistemas 
de adquisición de medicamentos en este sector; recomendando a los organismos de defensa del 
consumidor presionar por una mayor transparencia en la información sobre los precios de adquisición o 
importación, así como  el monitoreo y difusión permanente de los precios de venta al detalle de 
medicamentos esenciales tanto genéricos como de marca innovadora en cooperación con la Universidad de  
El Salvador. Una recomendación importante es la relacionada a la eliminación del IVA y la revisión del 
visado del registro de los medicamentos para que el Estado pueda hacer un programa real de monitoreo de 
la calidad que incluya inspección de Buenas Prácticas de Manufactura, análisis de control de calidad y 
vigilancia de cada uno de los eslabones de la cadena de comercialización. 
 
Se concluye en la urgente necesidad de incluir las recomendaciones previas y otros elementos en una 
Política Nacional de Medicamentos orientada a lograr un acceso equitativo, mayor calidad y uso racional de 
medicamentos 
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1. INTRODUCCIÓN  
 

Según datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS)1, casi 2 billones de personas (la tercera 
parte de la población mundial) carecen de acceso regular a los medicamentos esenciales, a pesar de 
que el derecho a la salud es un derecho humano fundamental consagrado en los tratados 
internacionales y reconocido por los gobiernos de todo el mundo. Esta inaccesibilidad a los 
medicamentos esenciales constituye uno de los obstáculos más significativos para el ejercicio pleno del 
derecho a la salud, especialmente en países de desarrollo humano bajo y medio que tienen una gran 
carga de enfermedad. El acceso a medicamentos esenciales es además, la meta 17 del objetivo 8 de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM).2  
 
Para precisar las particularidades del acceso a los medicamentos esenciales en El Salvador, 
especialmente en relación con los precios y disponibilidad de los mismos, se desarrolló un estudio a 
escala nacional para analizar estos parámetros en el periodo de agosto a octubre de 2006, recopilando 
información sobre una muestra de 43 medicamentos esenciales, tanto en el sector público como en el 
sector privado con y sin fines de lucro. 
 
Dicho estudio se basó en una metodología elaborada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y 
la  organización Health Action Internacional (HAI), diseñada para recolectar, analizar e interpretar los 
datos relacionados a disponibilidad y precios de medicamentos de forma estandarizada, así como la 
capacidad de pago de la población y la estructura de los precios de los medicamentos. 
 
Los objetivos del estudio fueron los siguientes: 

 
 Recopilar de manera confiable información sobre los precios de una muestra de medicamentos 

esenciales comercializados en El Salvador durante el segundo semestre de 2006. 
 Determinar los precios y la disponibilidad de dichos medicamentos en los diferentes sectores 

(público y privado) y regiones del país (Metropolitana, Central, Paracentral, Occidental y 
Oriental). 

 Establecer las diferencias de precios entre los medicamentos de marca innovadora y sus 
equivalentes genéricos. 

 Comparar los precios de dichos medicamentos con los precios internacionales de referencia. 
 Identificar los factores que afectan los precios de venta al detalle como los márgenes 

agregados por los diferentes actores, impuestos, aranceles y otros. 
 Estimular procesos que conduzcan a una mayor accesibilidad de la población salvadoreña a los 

medicamentos esenciales. 
 
El estudio estuvo a cargo del Observatorio de Políticas Públicas y Salud (OPPS) del Centro de 
Investigaciones y Desarrollo en Salud (CENSALUD) de la Universidad de El Salvador (UES) y fue 
parcialmente financiado con fondos del Consejo de Investigaciones Científicas de la UES (CIC-UES). 

                                                 
1 How to develop and implement a national drug policy. Second edition. World Health Organization. Geneva 2001. 
http://www.who.int/medicinedocs/collect/edmweb/pdf/s2283e/s2283e.pdf 
2 Millenium development goals indicators. Official United Nations site for the MDG indicators, Goal 8, target 17.  
http://unstats.un.org/unsd/mdg/Host.aspx?Content=Indicators/OfficialList.htm 
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2. ANTECEDENTES 
 
Existen diferentes factores contextuales que inciden en el precio de los medicamentos y en la 
disponibilidad y acceso de los mismos para la población salvadoreña. Uno de estos factores es la 
creciente dependencia de la economía nacional de las remesas familiares, lo cual está a su vez 
íntimamente relacionado con los niveles de pobreza, distribución desigual del ingreso y falta de 
oportunidades de empleo lo cual genera altos niveles de migración de los salvadoreños hacia el 
exterior, especialmente hacia los Estados Unidos de América. 

2.1. Población  
 
El Salvador es un país centroamericano con una población de 6.9 millones de habitantes, una extensión 
territorial de 21,040.79 Km2 y una densidad poblacional de 332,24 habitantes/Km2. Administrativamente 
se divide en 14 departamentos, en los cuales se distribuyen 262 municipios.3  
 
El PNUD reportó para 2006 un Índice de Desarrollo Humano (IDH) de 0.729 que corresponde a la 
posición 101 de 177 países, y un ingreso per cápita de USD $5,041.4  De acuerdo al mismo informe, el 
40.6% de la población vive con menos de $2 diarios y 19.0 con menos de $1 diario. Según reporte de la 
Fundación Nacional para el Desarrollo (FUNDE)5, desde 1995 a 2002 el primero y segundo quintil de la 
población han visto reducir su porcentaje de ingresos de 3.4 y 8.2 respectivamente a 2.7 y 7.2, lo que se 
refleja en un incremento del Coeficiente de Gini de 0.507 a 0.525 en el mismo período (0.524 según 
PNUD 2006, con datos 2002). 
 
Se estima que uno de cada tres salvadoreños vive en el exterior, aunque la variabilidad de los datos 
según la fuente de origen es amplia. Desde un poco más de 1.27 millones, según datos del censo 
norteamericano y el Servicio de Inmigración para el año 2002, lo que equivalía al 19.5% de los 6.5 
millones de salvadoreños que se estimaban para esa fecha. El Ministerio de Relaciones Exteriores 
salvadoreño por su parte, estima que unos 3.3 millones de salvadoreños radican en el exterior de los 
cuales 2.9 millones se concentran en los Estados Unidos de América. La variabilidad está condicionada 
por el subconteo de los grupos étnicos y de los pobres en los censos norteamericanos así como por el 
estado de indocumentación de un número no determinado de salvadoreños en el exterior, 
especialmente en USA.6  
 
Independientemente del número real de salvadoreños en el exterior, el Banco Central de Reserva de El 
Salvador (BCR) reporta que el origen de las divisas procedentes de las remesas familiares se ha 
modificado del 8% en 1978 al 70% en 2004, al tiempo que las divisas procedentes de la 

                                                 
3 Estadísticas Demográficas. Población y Vivienda. Dirección General de Estadística y Censos (DIGESTYC), Ministerio de 
Economía, El Salvador. http://www.digestyc.gob.sv/  
4 Informe de Desarrollo Humano 2006. Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 
http://www.undp.org/spanish/publicaciones/informeanual2006/desarrollo-humano.shtml 
5 Lara López, E, Tolentino JA Global Policy Network. Country Reports. El Salvador. Noviembre 2005. 
http://www.gpn.org/data/elsalvador/el-salvador-data.pdf 
6 Cruz, BE, Chávez MM, Rodríguez RP et al. Síntesis del Informe de Desarrollo Humano El Salvador. 
http://www.gestiopolis1.com/recursos8/docs/eco/impacto-de-la-macroeconomia-en-el-desarrollo-humano.htm 
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agroexportación se han reducido del 81% en 1978 al 5% en 2004.7 De hecho las remesas familiares 
superaron los 3,000 millones de dólares en 2006, lo que de acuerdo al PNUD reduce los niveles de 
pobreza en al menos 8 puntos porcentuales. Esta economía deformada, artificial y dependiente de las 
remesas familiares, se combina con una de las inversiones sociales mas bajas del continente y una 
crónica escasez de medicamentos para desencadenar un crecimiento exponencial de los precios de 
estos últimos. 

2.2. Sistema Nacional de Salud 
 
El sistema nacional de salud está constituido por una red de servicios de salud orientados mas a la 
atención a la enfermedad que a la promoción de la salud. Dicha red se estructura en un sistema mixto 
sumamente fragmentado de proveedores de servicios públicos y privados, cuyo financiamiento es 
también mixto. El sector público de dicho sistema está conformado por la red de servicios del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS), la del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), 
Bienestar Magisterial (BM), Sanidad Militar (SM), Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral (ISRI) 
y el fondo solidario para la salud (FOSALUD).  
 
El MSPAS dispone de una red de servicios de salud que teóricamente da cobertura al 81% de la 
población, el ISSS tiene una cobertura del 17.5% de la población que corresponde a los trabajadores 
del sector público y del sector formal de la industria y servicios8. Los trabajadores del sector informal, 
las empleadas domésticas y trabajadores del campo no están asegurados. Existen otros dos sistemas 
de seguro estatales: Bienestar Magisterial que contrata proveedores privados para cubrir a los maestros 
del sector público  y Sanidad Militar que da cobertura a éste sector. Además, el ISRI atiende a población 
discapacitada y de la tercera edad. 
 
El MSPAS divide administrativamente al país en cinco regiones sanitarias, oriental, central, occidental, 
paracentral y metropolitana. Cada una de estas regiones a su vez cuenta con un número variable de 
Sistemas Básicos de Salud Integral (SIBASI), los cuales están conformados por un hospital de 
referencia (segundo nivel de atención) y las unidades de salud (primer nivel de atención) de su área de 
influencia. Para 2006 el MSPAS reportó 624 establecimientos de salud distribuidos en 28 SIBASI, de los 
cuales 30 son hospitales del segundo y tercer nivel, 369 unidades de salud, 171 casas de salud, 50 
Centros Rurales de Salud (CRN), 2 clínicas y 2 centros de atención de emergencias.9 
 
El ISSS brinda cobertura de servicios de salud a su base de asegurados, la cual es de 1,262,469. La 
cobertura de servicios es a través de 11 hospitales, 34 unidades médicas, 38 Clínicas Comunales y 230 
Clínicas empresariales.  
 
El sector privado con fines de lucro comprende una red de servicios integrado por hospitales privados, 
laboratorios clínicos, farmacias, clínicas privadas y compañías aseguradoras con diferentes tipos de 
cobertura de acuerdo a la capacidad de pago del asegurado.  

                                                 
7 Ingresos mensuales en concepto de remesas familiares. Banco Central de Reserva de El Salvador. 
http://www.bcr.gob.sv/estadisticas/Sector_externo/sectorexterno_remesas_familiares.html 
8 Propuesta Organización y Funcionamiento del Sistema Nacional de Salud. Comisión Nacional de Seguimiento a la 
Propuesta de Reforma Integral de Salud. El Salvador marzo de 2007. 
9 Distribución Poblacional y establecimientos de salud distribuidos por SIBASI año 2006. Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social, 2006. http://www.mspas.gob.sv/sibasi_elsalvador2006.asp 
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El sector privado sin fines de lucro está conformado por un número variable de Organizaciones No 
Gubernamentales con una cobertura y un conjunto de servicios igualmente variable. 
 
Existe una instancia reguladora integrada por el Consejo Superior de Salud Pública (CSSP) y las Juntas 
de Vigilancia de siete profesiones relacionadas con la salud: medicina, odontología, enfermería, 
psicología, laboratorio clínico, veterinaria y químico - farmacéutica. De acuerdo al Código de Salud, 
dichas instancias regulan tanto el ejercicio profesional como el funcionamiento de las instituciones 
proveedoras de servicios y la industria químico-farmacéutica. 
 
Tanto la apertura y funcionamiento de consultorios, hospitales, droguerías, farmacias, laboratorios 
farmacéuticos y otros establecimientos relacionados con la provisión de servicios, así como la 
inscripción, importación, fabricación y expendio de especialidades químico-farmacéuticas, suplementos 
vitamínicos y otros productos o sustancias que ofrezcan una acción terapéutica fabricadas en el país o 
en el extranjero, son competencia del CSSP previo dictamen favorable de la junta de vigilancia.  
 
Igualmente, las juntas respectivas son responsables de realizar las inspecciones de buenas prácticas 
de manufactura de los laboratorios que se dedican a la elaboración de productos químico-
farmacéuticos, así como aquellos establecimientos que prestan servicios de salud al público. 

2.3. Control de calidad  
 

La responsabilidad del control de calidad de los productos químico farmacéuticos recae de acuerdo al 
mencionado código en el MSPAS, el cual deberá realizar los análisis correspondientes a petición del 
CSSP, de cualquier persona o institución o de oficio cada cinco años.  
 
Tanto el MSPAS como el ISSS realizan análisis de control de calidad para adjudicar licitaciones 
públicas, el primero en su laboratorio central y el segundo subcontratando para ello a laboratorios 
privados acreditados anualmente por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) bajo las 
normas ISO 17025. El laboratorio central del MSPAS también realiza periódicamente análisis aleatorios 
de los productos que circulan en el mercado.  
 
La JVQF por su parte, hace análisis de control de calidad para efectos de llevar el registro público de las 
autorizaciones de las especialidades químico farmacéuticas, cosméticos y otras sustancias con 
acciones terapéuticas; revisa periódicamente el listado de registros a fin de depurar las autorizaciones 
concedidas por lo menos una vez cada tres años, lo cual realiza en su propio laboratorio, en el 
laboratorio central del MSPAS o en laboratorios privados acreditados.  
 
Sin embargo, en buena parte debido al escaso financiamiento, estas instituciones no disponen de los 
recursos humanos y del equipamiento e infraestructura necesarios para cumplir estas funciones 

2.4. El gasto nacional en salud 
 

El gasto nacional en salud de El Salvador para el año 2003 representó el 7.7% del Producto Interno 
Bruto (PIB), que traducido en términos per cápita correspondió a USD $172. De este gasto nacional en 
salud el 55% corresponde a gasto privado y el 45% a inversión del sector público. Del gasto privado en 
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salud, el 95% corresponde a gasto de bolsillo de los hogares, y de éste, más del 50% corresponde a 
medicamentos.10  

2.5. Gasto en medicamentos 
 
El MSPAS y el ISSS son responsables del 95% del gasto público en salud (50.66% y 44.20%, 
respectivamente). El MSPAS invirtió en 2006, 34 millones USD de su presupuesto en la compra de 
medicamentos11, mientras que el ISSS, invirtió 59 millones en el mismo período. Por su parte, Bienestar 
Magisterial y Sanidad Militar, que son responsables del 5% restante del gasto público en salud, invierten 
el 27.6% y el 11.0% de su presupuesto en medicamentos respectivamente. 
 
Tanto el MSPAS como el ISSS cuentan con una unidad técnica especializada, encargada de normar la 
selección, adquisición, distribución y prescripción de medicamentos. 
 
Aunque no existe una política farmacéutica nacional, tanto el MSPAS como el ISSS poseen un listado 
oficial de medicamentos actualizado a 2006 con 512 medicamentos el primero y 634 el segundo, que 
incluye en ambos casos los medicamentos esenciales; adicionalmente el ISSS posee una alternativa 
para adquirir medicamentos no incluidos en el listado oficial cuyo procedimiento de selección se detalla 
en la normativa. Ambas instituciones poseen una política orientada a la adquisición de los 
medicamentos de más bajo precio, lo cual se refleja en que la adquisición es casi siempre de 
medicamentos genéricos. Además poseen normas que obligan a prescribir el nombre genérico 
anotándolo en la receta.   
 
Las compras nacionales e internacionales se realizan mediante licitación abierta; a excepción del 
MSPAS que realiza licitaciones cerradas para compras internacionales. 
 
No existe en el sector público una preferencia por productos de fabricación local, de hecho el 40% de 
los medicamentos en el ISSS son importados. Tampoco existen programas realizados en su totalidad 
por la asistencia de donadores. Por otra parte, existen almacenes centrales y regionales de distribución 
en las diferentes zonas geográficas del país. 

2.6. El mercado de medicamentos  
 
El sector público no comercializa medicamentos, los cuales son suministrados gratuitamente a los 
usuarios del sistema. Sin embargo, existe un sistema de recuperación de costos conocido como “cuotas 
voluntarias” para cubrir parcialmente los costos de consulta, exámenes de laboratorio y medicamentos. 
Estas cuotas fueron recientemente abolidas en el primer nivel de atención ante las demandas de que 
generaban inequidades y autoexclusión de la población para acceder a los servicios de salud; no 
obstante, como el presupuesto público no compensó a los servicios de salud por los fondos que dejaron 
de percibir al abolirse las cuotas voluntarias, se incrementaron entre otras, las denuncias de 
desabastecimiento de medicamentos en el sector y de extensión de recetas para la compra de 

                                                 
10 Estimación del gasto nacional en salud en El Salvador, año 2000. Cuentas Nacionales en Salud. Unidad de Economía de la 

Salud, Dirección de Planificación, Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, San Salvador, El Salvador. Abril 2003. 
11 Memoria de labores 2005-2006, Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. San Salvador, El Salvador, Junio 2006.  

http://www.mspas.gob.sv/memorias_lab.asp 
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medicamentos en las farmacias privadas. Las cuotas voluntarias aún subsisten en establecimientos del 
segundo y tercer nivel. 
 
En el sector privado, la comercialización de los medicamentos se realiza a través de una red integrada 
por 80 laboratorios, 264 droguerías y 1,670 farmacias, más un número indeterminado de puntos de 
venta no autorizados ubicados en mercados y tiendas minoristas.  
 
Los laboratorios importan la materia prima y elaboran los productos terminados que se comercializan en 
el mercado local o se exportan a otros países, generalmente del área centroamericana. Las 
exportaciones de medicamentos constituyen el primer rubro de exportación no tradicional. Las 
droguerías importan medicamentos de marca innovadora y sus equivalentes genéricos para ser 
comercializados en el mercado local. Las farmacias (individuales o agrupadas en cadenas) compran los 
medicamentos a las droguerías y/o laboratorios para venderlos al detalle al público.  
 
No existe una política nacional de medicamentos. En consecuencia, no hay regulación de los precios ni 
de los márgenes de utilidad en los diferentes eslabones en la cadena de comercialización de los 
medicamentos, ni ningún otro mecanismo que proteja a los usuarios de los abusos del mercado.  
 
En cuanto al registro de los medicamentos no existe diferencia en los honorarios entre medicamentos 
genéricos y de marca innovadora ni entre medicamentos importados y de fabricación local. 
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3. OBJETIVOS 
 

3.1. Objetivo General 
 
Determinar la disponibilidad y precio de los medicamentos esenciales, los factores determinantes y su 
variación en los sectores público y privado en las diferentes regiones del país, estableciendo al mismo 
tiempo una comparación entre los medicamentos de marca innovadora y sus equivalentes genéricos 
con los precios internacionales de referencia y los de otros estudios similares. 
 
 

3.2. Objetivos Específicos 
 
• Recopilar de manera confiable información sobre los precios de una muestra de medicamentos 

esenciales comercializados en El Salvador durante el segundo semestre del año 2006. 
 
• Calcular la diferencia de precios y disponibilidad de dichos medicamentos en los diferentes 

sectores (MSPAS, seguro social y privado) y regiones del país (Metropolitana, Central, 
Paracentral, Occidental y Oriental). 

 
• Establecer las diferencias de precios entre los medicamentos de marca innovadora y sus 

equivalentes genéricos. 
 
• Comparar los precios de dichos medicamentos con los precios de referencia internacional. 
 
• Identificar qué factores influyen en los precios de venta al detalle y cuáles son los márgenes 

agregados, impuestos, aranceles y otros. 
 
• Difundir ampliamente los resultados a fin de estimular procesos que conduzcan a una mayor 

accesibilidad de la población a los medicamentos esenciales. 
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4. MÉTODOS 
 

4.1. Generalidades 
 
A efecto de dar viabilidad a la investigación y tener acceso a la información necesaria, se convocó a los 
actores relevantes del sector salud para integrar un Consejo Asesor del proyecto de investigación que 
fue integrado a convocatoria de la Rectoría de la Universidad de El Salvador por representantes de las 
siguientes instituciones: Unidad Técnica de Medicamentos e Insumos Médicos (UTMIN) del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS); Unidad Técnica Normativa del Instituto Salvadoreño del 
Seguro Social (ISSS), Junta de Vigilancia de la Profesión Químico Farmacéutica; Centro de 
Investigación y Desarrollo en Salud (CENSALUD); Defensoría del Consumidor; Centro para la Defensa 
del Consumidor (CDC); Colegio Médico de El Salvador; Asociación Nacional de Enfermeras (ANES); y 
Comisión Nacional de Seguimiento para el Proceso de Reforma Integral de Salud (CNSPRIS). 
 
El Consejo Asesor hizo valiosos aportes tanto al diseño como a la ejecución de la investigación, entre 
ellos podemos citar: la elaboración del listado complementario de medicamentos, la depuración del 
listado básico de medicamentos propuesto por la OMS, la ampliación del listado de enfermedades 
seleccionadas recomendadas por la OMS/HAI utilizadas para medir la capacidad de pago, la facilitación 
de obtención de la información en los establecimientos públicos y privados, así como la revisión y 
aportes al borrador del informe final de investigación. 
 
La investigación sobre disponibilidad y precio de los medicamentos esenciales estuvo a cargo del 
Observatorio de Políticas Públicas y Salud, que forma parte del Centro de Investigación y Desarrollo en 
Salud (CENSALUD) tomando como base 28 medicamentos propuestos por la OMS/HAI para realizar 
comparaciones internacionales. A este listado se agregaron los 15 medicamentos complementarios 
seleccionados con el Consejo Asesor, haciendo un total de 43 medicamentos (ver anexo 1). 
 
El estudio se realizó en establecimientos del sector público, tanto del MSPAS como del ISSS, del 
primero, segundo y tercer nivel de especialización. Además se contó con la participación de puntos de 
venta al detalle del sector privado con y sin fines de lucro. 
 
Para cada medicamento se indagó la disponibilidad del producto de marca innovadora y del producto 
genérico equivalente; además se obtuvieron datos sobre el precio al detalle en el sector privado con y 
sin fines de lucro, de los medicamentos de marca innovadora y de los genéricos equivalentes más 
baratos (en el caso de que existiera más de un genérico en venta). 
 
Para el sector público se obtuvieron los precios de adquisición de los medicamentos en estudio, tanto 
genéricos como de marca innovadora. 
 
Además, se calculó la capacidad de pago de un trabajador urbano no calificado para adquirir el 
tratamiento para diversas enfermedades comunes, con base al costo de los medicamentos en el sector 
privado y al salario mínimo en El Salvador para los trabajadores de comercio y servicios en el período 
del estudio. 
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También determinamos el margen acumulado de una muestra de 5 medicamentos en estudio, así como 
los componentes que se cargan al precio de fabricación o importación en la cadena de 
comercialización. 
 

4.2. Determinación del área de estudio y los medicamentos. 
 
La investigación se realizó a nivel nacional, dividiendo al país en cinco regiones geográficas: 
Metropolitana, Central, Paracentral, Occidental y Oriental, correspondientes a las cinco regiones 
sanitarias en que divide el país el MSPAS. Los medicamentos incluidos fueron 43, de los cuales 28 
forman parte de un listado básico proporcionado por la OMS/HAI y el resto forma parte de una lista 
complementaria elaborada conjuntamente por los investigadores y el Consejo Asesor de la 
investigación. 
 

4.2.1. Selección de la muestra 
 
La muestra consistió en 109 unidades entre establecimientos de salud, farmacias privadas y puntos de 
venta y/o distribución del sector privado sin ánimo de lucro. La selección se realizó tomando como base 
los establecimientos del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, los cuales están distribuidos en 
28 estructuras conocidas como Sistemas Básicos de Salud Integral (SIBASI). De estos se seleccionó, 
mediante un muestreo aleatorio simple no probabilístico, un SIBASI por cada región geográfica de 
estudio. De cada SIBASI se seleccionó de igual manera el hospital de referencia y cuatro unidades de 
salud (atención primaria), haciendo un total de cinco estructuras del MSPAS por región geográfica, 
excepto para la Metropolitana en la cual se seleccionó además un hospital de tercer nivel. 
 
Por cada establecimiento de la red pública se seleccionó uno de la red del Seguro Social que 
correspondiera al mismo nivel de atención, con el propósito de poder realizar comparaciones en estos 
subsectores del sector público; cabe mencionar que el estudio no incluyó otras estructuras del sector 
público como Sanidad Militar, Bienestar Magisterial, ISRI y FOSALUD.  
 
Para determinar las estructuras de venta al detalle del sector privado se seleccionó una farmacia por 
cada uno de los establecimientos de salud del sector público, tomando como único criterio la cercanía al 
establecimiento. 
 
Además, el estudio incluyó puntos de venta del sector privado sin fines de lucro (ONG´s) que dispensan 
medicamentos en el país. Para tal fin se seleccionó un punto de venta o distribución de medicamentos 
por cada región geográfica de estudio, de diferentes ONG’s con presencia en dichas regiones. 
 
En total se seleccionaron 52 estructuras del sector público, 52 estructuras del sector privado con fines 
de lucro y 5 estructuras del sector privado sin fines de lucro, haciendo un total de 109 unidades de 
análisis, las cuales se detallan en el anexo 2. 
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4.2.2. Selección de los medicamentos 
 
Debido a la gran cantidad de medicamentos registrados en la mayoría de países, la OMS seleccionó un 
listado básico de 30 medicamentos esenciales para hacer más manejables los datos y permitir realizar 
comparaciones internacionales, el cual fue reducido a 28 de acuerdo al perfil epidemiológico nacional, 
por el Consejo Asesor; con quien además se seleccionaron y agregaron 15 medicamentos adicionales 
para un total de 43 medicamentos. Dicha selección se realizó de acuerdo a criterios de consumo, perfil 
epidemiológico del país y existencia de precio de referencia internacional. Tanto el listado básico como 
el complementario contienen el nombre genérico y la concentración del medicamento, la forma 
farmacéutica y el tamaño del envase recomendado (ver anexo 1). 

4.3. Método, técnicas e instrumentos 
 

La Investigación es un estudio con diseño cuantitativo de tipo descriptivo-exploratorio, transversal que 
para la recolección de datos utilizó la técnica de encuesta de precio y disponibilidad de medicamentos 
esenciales en los establecimientos seleccionados. El instrumento utilizado fue el Formulario de 
Recolección de Datos sobre Precios de Medicamentos, el cual fue descargado con previa autorización 
de Health Action Internacional (HAI) desde la página web (http://www.haiweb.org/medicineprices) y 
modificado para incorporar los medicamentos de la lista complementaria seleccionados. Este 
instrumento fue aplicado tanto a los establecimientos del sector público como a los del sector privado 
con fines de lucro y del sector privado sin fines de lucro (ONG’s). 

4.4. Procedimiento de recolección de datos 
 

 
Para la recolección de los datos sobre el terreno se contó con la participación de cuatro estudiantes 
egresados de la carrera de Licenciatura en Química y Farmacia y seis estudiantes del quinto año de 
doctorado en Medicina, quienes se sometieron a un entrenamiento básico de cuatro días, dentro de los 
cuales se aplicó una prueba piloto para validar el instrumento de recolección de datos y detectar 
obstáculos potenciales. El pilotaje se realizó en el departamento de Chalatenango, de la región Central 
del país, en un  total de 9 establecimientos de la red del MSPAS y 1 de la red del ISSS, así como 10 
puntos de venta al detalle del sector privado lucrativo y un establecimiento del sector privado sin ánimo 
de lucro. Estos establecimientos no fueron incluidos en la muestra. 
 
Luego de la evaluación del pilotaje se incorporaron las recomendaciones derivadas, se reforzó la 
capacitación de los encuestadores y se procedió a visitar una región por día iniciando por los lugares 
más distantes de los centros urbanos. Los estudiantes aplicaron el instrumento en parejas para tener 
más control sobre la fiabilidad de los datos, verificando visualmente la existencia en la concentración y 
presentación indicadas de los medicamentos requeridos en el instrumento.  
 
Al finalizar la jornada diaria el director de la encuesta y asistente de la investigación, procedía a revisar 
los formularios y de haber deficiencias se le requería a la pareja responsable subsanarlas de ser posible 
el mismo día o en una próxima visita. Cada región geográfica fue visitada al menos dos veces con una 
duración de la aplicación del instrumento aproximadamente de 45 minutos. 
 
En algunos casos el sector público disponía de medicamentos con diferentes concentraciones a las 
estipuladas en el estudio; por lo que, a sugerencia del Consejo Asesor y con el propósito de ser 

http://www.haiweb.org/medicineprices
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totalmente objetivos en el análisis de los datos, se reportaron como disponibles aquellos medicamentos 
que se encontraron en otras concentraciones o en combinaciones fijas con otros medicamentos, tal y 
como se detalla en el cuadro No.1. 
 
 

Cuadro No. 1 
Medicamentos encontrados en diferentes concentraciones en los  

establecimientos públicos de salud 
Nombre del 

medicamento 
Concentración 

sugerida 
Concentración 

encontrada 
Acido Fólico 5 mg 5 mg combinado con 

sulfato ferroso 300 mg 
Amoxicilina 250 mg 500 mg 
Atenolol 50 mg 100 mg 
Beclometasona 50 mcg/dosis 100 mcg/dosis 
Diazepam 5 mg 10 mg 
Diclofenac 25 mg 50 mg 
Fluconazol 200 mg 150 mg 
Metformin 500 mg 850 mg 
Nifedipina 20 mg 30 mg 
Sulfato ferroso 200 mg 300 mg combinado 

con ácido fólico 5 mg 
 

En los casos en que el medicamento se encontró en diferente forma de administración,  no se reportó 
como disponible debido a que no son equivalentes. Por ejemplo el salbutamol fue encontrado en 
solución y no en aerosol en la mayoría de establecimientos del Ministerio de Salud, el diazepam se 
encontró en forma inyectable en algunos establecimientos y no en su presentación oral. 
 
En el caso del sector privado, no se aplicaron estos ajustes debido a que el instrumento de recolección 
de datos ya había sido aplicado en todas las unidades de análisis en este sector; adicionalmente, en el 
sector privado era prioritario recabar los datos relacionados con los precios de los medicamentos para 
efecto de realizar las comparaciones internacionales, lo que no hubiese sido posible si hubiésemos 
considerado precios correspondientes a diferentes concentraciones y presentaciones. 
 
Para efectos de una mejor compresión del análisis de disponibilidad se utilizó la clasificación propuesta 
por el equipo investigador que realizó un estudio similar en Maharashtra, India12 que clasifica la 
disponibilidad como baja si el medicamento se encuentra en menos del 50% de los establecimientos, 
regular si la disponibilidad se encuentra entre el 50 y 75% de los establecimientos y buena 
disponibilidad si se encuentra en más del 75% de los establecimientos. 
 

                                                 
12 Archana Patel, Vijay Thawani, Kunda Gharpure. Precio, disponibilidad y asequibilidad de los medicamentos. 
Reporte de cuatro regiones, Maharashtra, India, 2004 
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4.5. Procedimiento de procesamiento de los datos 
 
Para el procesamiento de los datos se contó con cuatro estudiantes del tercer año de la carrera de 
doctorado en medicina que habían cursado previamente la asignatura Farmacología, con experiencia 
en el manejo de hojas electrónicas de cálculo. Se utilizó el procedimiento de doble entrada y corrección 
por un tercero (director de la encuesta) de las incongruencias en los datos para mayor confianza en los 
resultados. 

4.6. Capacidad de pago 
 
Para evaluar la capacidad de pago de la población se comparó el costo del tratamiento de doce 
enfermedades comunes con el ingreso de las personas, medido en términos del salario diario mínimo 
urbano del sector industria y comercio. Para ello se utilizó el cuaderno de trabajo proporcionado por la 
OMS/HAI el cual generó automáticamente la capacidad de pago del tratamiento expresado en días de 
trabajo, para una serie de enfermedades previamente establecidas y otras seleccionadas por los 
investigadores con el apoyo del Consejo Asesor.   
 
Las enfermedades previamente seleccionadas para realizar comparaciones internacionales fueron 
diabetes, hipertensión, infecciones de vías respiratorias en adultos, infecciones respiratorias en niños, 
gonorrea, artritis, depresión, asma y úlcera péptica; a éstas se agregaron dos enfermedades en las que 
se utilizan medicamentos incluidos en la lista complementaria, estas fueron: amebiasis intestinal y 
candidiasis vulvovaginal. 
 
Los tratamientos se basaron en las directrices contenidas en el formulario Modelo de la OMS para 
facilitar comparaciones internacionales; excepto para las enfermedades agregadas por los 
investigadores, en las que se utilizaron tratamientos definidos por el MSPAS. El listado completo de las 
enfermedades y los tratamientos  utilizados se detallan la presentación de los resultados. 
 

4.7. Estructura del precio 
 
Para determinar la estructura de precios se procedió a recopilar información sobre márgenes 
acumulados en la cadena de comercialización para un grupo de 5 medicamentos y los componentes 
que afectan del precio de los mismos. 

4.7.1. Margen acumulado 
Para determinar el margen acumulado del precio se introdujeron los precios ex fábrica (franco a bordo, 
FOB) de cinco medicamentos, lo cual produjo la información necesaria para poder comparar esos 
precios con los precios internacionales de referencia. Los medicamentos seleccionados fueron: 
  

 Ranitidina 150 mg, cap/tab 
 Ciprofloxacina 500 mg cap/tab 
 Ceftriaxona polvo 1 gr, vial 
 Clotrimazol crema 1%, tubo 20 gr 
 Fluconazol 200 mg cap/tab 
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Este margen acumulado incluye diversos componentes del precio, tales como impuestos, aranceles, 
honorarios, márgenes de utilidad del distribuidor, del mayorista y del detallista. 

4.7.2. Componentes del precio 
 
En el cuaderno de trabajo se introdujo la información sobre los distintos tipos de aranceles, impuestos y 
márgenes de los cinco medicamentos ya citados.  
 

4.8. Comparaciones internacionales 
 
Para las comparaciones se utilizó el Índice Mediano de Precios (IMP) de medicamentos individuales. No 
se realizó la comparación de todo el grupo de medicamentos utilizando la mediana de los IMP porque 
para ello se requeriría una mayor cantidad de datos y métodos estadísticos que no estaban 
considerados en el diseño de este estudio. 
 
De los 43 medicamentos considerados en nuestro estudio, se seleccionaron seis en tres categorías: los 
dos medicamentos con IMP más elevados, los dos más cercanos a la mediana y los dos medicamentos 
con IMP más bajos, tanto en su versión innovadora como en su equivalente genérico.  
 
En los casos en los que la encuesta realizada en otro país utilizó una guía MSH anterior a 2005, se 
ajustaron los IMP para minimizar las fluctuaciones de la moneda, utilizando la fórmula siguiente: 
 

IMP ajustado = (IMP observado x PIR original)/ PIR de nuestro estudio 
 
En donde:  

IMP = Indice Mediano de Precios 
PIR = Precio Internacional de Referencia 
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5. RESULTADOS 
 
Los resultados se analizaron para cuatro aspectos relacionados a la muestra de 43 medicamentos 
esenciales, involucrando los sectores público (MSPAS e ISSS), privado con fines de lucro (farmacias, 
laboratorios farmacéuticos y droguerías) y privado sin fines de lucro (ONG´s).  
 
Los aspectos analizados fueron: 
 

- Disponibilidad de los medicamentos 
- Precio de los medicamentos 
- Capacidad de pago 
- Estructura del precio 

 

5.1. Disponibilidad 
 
La disponibilidad, entendida como el porcentaje de unidades de análisis (farmacias o establecimientos 
de salud) que poseían uno cualquiera de los medicamentos del listado, se determinó utilizando el 
cuaderno de trabajo proporcionado por OMS/HAI. La mediana de las disponibilidades de cada 
medicamento se determinó automáticamente con dicho instrumento, ordenándolas de menor a mayor 
disponibilidad y determinando el punto medio; éste representa la disponibilidad mediana del conjunto de 
medicamentos tanto para los productos de marca innovadora como para los genéricos equivalentes. 
 
La disponibilidad mediana para los medicamentos estudiados se presenta separadamente para cada 
sector (público, privado con fines de lucro y privado sin fines de lucro). En el caso del sector privado con 
fines de lucro, se calcularon también las disponibilidades parciales según región geográfica. En el caso 
del sector público se calcularon las disponibilidades parciales para el MSPAS  y el ISSS, así como las 
disponibilidades parciales según región geográfica y nivel de atención, lo cual permitió hacer 
comparaciones intrasectoriales e intersectoriales en todos estos ámbitos. 
 
La disponibilidad mediana acompañada de los datos correspondientes al intervalo intercuartil (percentil 
25 y 75), es el indicador identificado por la OMS/HAI como el más adecuado para medir la disponibilidad 
de los medicamentos en un estudio como éste, debido a la distribución asimétrica que generalmente 
tienen estos datos (valores extremadamente altos o extremadamente bajos). 
 
En concordancia con estudios realizados en otros países, clasificamos la disponibilidad como mala para 
aquellos medicamentos cuya disponibilidad fue inferior al 50% de los establecimientos; regular para los 
medicamentos cuya disponibilidad oscilaba entre 50 y 75% y buena para los medicamentos cuya 
disponibilidad fue mayor del 75% de los establecimientos. (Ver gráfica No. 1) 
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Gráfica No. 1 

 
 
 

5.1.1. Sector público 
Debe recordarse que la disponibilidad de medicamentos se limita al período en que se realizó la 
encuesta (entre septiembre y octubre de 2006) y no refleja la situación en el momento de la publicación 
del presente informe. En los casos en que algún subsector disponía del medicamento en otras 
concentraciones o en combinaciones fijas (detallados en el cuadro No. 1), el medicamento fue reportado 
como disponible. Los datos correspondientes al sector público (consolidado MSPAS e ISSS) se detallan 
en el cuadro No. 2. 
 

Cuadro No. 2 
Disponibilidad de los medicamentos esenciales en el sector público  

Tipo de medicamento Marca     
Innovadora 

Genérico 
equivalente 

Percentil 25 0.0% 46.2% 

Mediana 0.0% 67.3% 

Percentil 75 1.9% 89.4% 
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Debido a que el sector público, como ya fue mencionado, adquiere generalmente sólo medicamentos 
genéricos en sus licitaciones, para los productos de marca innovadora la disponibilidad mediana y el 
percentil 25 tuvieron un valor de cero, mientras que el percentil 75 obtuvo un valor de 1.9%. Ello refleja 
la escasa o nula disponibilidad de medicamentos de marca innovadora a favor de los genéricos 
equivalentes. 
 
Para los productos genéricos equivalentes la disponibilidad mediana fue de 67.3%, lo cual significa que 
el medicamento encontrado en el punto medio (en este caso diclofenac) y 21 medicamentos más se 
encontraron disponibles en 35 o menos de los 52 establecimientos visitados y de éstos medicamentos, 
11 se encontraron en menos de 24 establecimientos (percentil 25 = 46.2%). Por otra parte, 11 
medicamentos fueron encontrados con la mayor disponibilidad: sales de rehidratación oral con el 100%, 
ranitidina con el 98.1% (51 establecimientos), penicilina G benzatínica, ibuprofeno, hidrocortisona y 
glibenclamida se encontraron en el 96.2% (50 establecimientos), ciprofloxacina en el 92.3% (48 
establecimientos) y sulfato ferroso, salbutamol, metronidazol y amoxicilina suspensión pediátrica se 
reportan con una disponibilidad del 90.4% (47) de los establecimientos.     
 
La disponibilidad mediana para cada medicamento individual se puede consultar en el anexo 1. La 
clasificación ya citada de disponibilidad en mala, regular y buena para el consolidado del sector público 
(MSPAS e ISSS) se muestra en la gráfica No. 2. 
 
 

Gráfica No. 2 
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Comparaciones intrasectoriales 
 
a) Comparación de la disponibilidad entre MSPAS e ISSS. 
 
La investigación en el sector público se limitó al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y al 
Instituto Salvadoreño del Seguro Social, que en teoría dan cobertura a más del 90% de la población. Es 
conocido que el presupuesto público asignado al MSPAS con responsabilidad sobre el 80% de la 
población es casi igual al presupuesto del ISSS con responsabilidad sobre el 17% de la población.  
 
Hay que hacer notar que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social tiene un presupuesto público 
asignado de los impuestos, a diferencia del ISSS que es una institución prestadora del servicio de salud 
a la Seguridad Social, financiada por los aportes solidarios de patronos y trabajadores. Los 
derechohabientes hacen uso de las prestaciones ofertadas por la institución en un régimen de reparto 
directo, en forma equitativa y solidaria, independientemente de la magnitud de su aporte. 

 
 

Cuadro No. 3 
Disponibilidad comparada de medicamentos genéricos en el sector público 

Institución MSPAS ISSS 
Percentil 25 23.1% 55.8% 

Mediana 57.7% 80.8% 

Percentil 75 86.5% 92.3% 
 

 
El cuadro anterior presenta una disponibilidad mediana de medicamentos genéricos de 57.7% para el 
MSPAS y de 80.8% para el ISSS, lo cual significa que la disponibilidad de estos medicamentos es 1.4 
veces mayor en el ISSS.  
 
En relación con la clasificación de la disponibilidad descrita al inicio de este apartado, el 44.2% de los 
medicamentos (19 medicamentos) tuvieron mala disponibilidad en el MSPAS mientras que solamente el 
23.3% (10 medicamentos) tuvieron mala disponibilidad en el ISSS. La suma de los medicamentos con 
disponibilidad de regular a buena fue de 55.8% en el MSPAS y 76.7% para el ISSS. 
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Gráfica No. 3 

 
 

 
b) Comparación según área geográfica 
 
Se encontró que la disponibilidad de medicamentos no era uniforme en todos los establecimientos del 
sector público a nivel nacional, especialmente en el caso del MSPAS, evidenciando inequidades 
geográficas, como se aprecia en el cuadro No. 4. 
 

Cuadro No. 4 
Disponibilidad mediana de los medicamentos genéricos en el  

sector público según región geográfica 
Subsector Región 

MSPAS ISSS 
Metropolitana 83.3% 75.0% 
Occidental 60.0% 80.0% 
Oriental 60.0% n/a 
Central 40.0% 87.5% 
Paracentral 40.0% n/a 

 
El cuadro anterior muestra que la región metropolitana presentó la mayor disponibilidad en la red de 
establecimientos del MSPAS (83.3%), le siguen la región oriental y occidental con un 60% y las 
regiones central y paracentral poseen la menor disponibilidad con un 40%. 
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La región central obtuvo la mayor disponibilidad en los establecimientos del Seguro Social, con una 
mediana de 87.5%, seguida de cerca por la región metropolitana (75%) y occidental (80%). Nótese que 
no se reportan datos en la región paracentral y oriental, debido a que el número de establecimientos 
visitados en estas regiones no fue representativo.  
 
En la gráfica siguiente se representa la disponibilidad de regular a buena en el MSPAS e ISSS de 
acuerdo a las diferentes regiones geográficas de la muestra, donde es posible apreciar mejor las 
disparidades geográficas e interinstitucionales. 

 
 

Gráfica No. 4 

 
 
 
c) Comparación según nivel de atención 
 
En general la disponibilidad de medicamentos en el nivel primario, en el caso del MSPAS, fue inferior a 
la del nivel secundario y terciario. No sucedió así en el caso del ISSS, donde la disponibilidad en todos 
los niveles es similar, tal y como se aprecia en el cuadro No. 5. 
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Cuadro No. 5 
Disponibilidad mediana de los medicamentos genéricos en el  

sector público según nivel de atención 
Institución MSPAS ISSS 
Nivel primario 50.0% 85.7% 

Nivel primario sin ARV 65.0% 84.1% 

Nivel secundario y terciario 66.7% 80.0% 
 
En el caso del MSPAS se encontró una diferencia de disponibilidad apreciable entre el nivel primario y 
los otros niveles (50 y 66.7% respectivamente), diferencia que se reduce considerablemente al eliminar 
los medicamentos antirretrovirales en los cálculos de disponibilidad para el nivel primario. Mientras que 
en el ISSS la disponibilidad fue similar en todos los niveles de atención, inclusive eliminando los 
antiretrovirales de los cálculos en el nivel primario.  
 

La comparación de disponibilidad en los niveles de atención de ambas instituciones del sector público 
mostró una disponibilidad mediana del 50% en el nivel primario de la red del MSPAS y del 85.7% en el 
nivel primario de la red del Seguro Social, representando una diferencia del 35.7 puntos porcentuales a 
favor del ISSS, diferencia que se reduce en 19 puntos porcentuales al eliminar los medicamentos 
antirretrovirales en el primer nivel de ambas instituciones.  Por otra parte la disponibilidad mediana a 
nivel hospitalario en el MSPAS fue del 66.7%, mientras que en el ISSS fue del 80%, reduciendo la 
diferencia entre ambas instituciones  a 13.3% en este nivel.  
 
En la gráfica No. 5 se ha consolidado la disponibilidad mediana de medicamentos según el nivel de 
atención para cada uno de los componentes del sector público estudiados. 
 

Gráfica No. 5 

 



 21

5.1.2. Sector privado con fines de lucro 
Los datos correspondientes al sector privado con fines de lucro se detallan en el cuadro No. 6. 
  

Cuadro No. 6 
Disponibilidad mediana de los medicamentos esenciales a nivel nacional  

en el sector privado con fines de lucro 
Tipo de medicamento Marca Innovadora Genérico Equivalente 

Percentil 25 0.0% 41.3% 

Mediana 23.1% 69.2% 

Percentil 75 40.4% 89.4% 

 
 
Como puede observarse la disponibilidad mediana de los 43 medicamentos de marca innovadora 
incluidos en el estudio fue del 23.10%; esto significa que el medicamento encontrado en el punto medio, 
para este caso la fluoxetina, se encontró disponible en el 23.1% de los establecimientos (12 farmacias) 
que equivale a decir que la mitad de los medicamentos se encontraron disponibles en menos de 12 
farmacias. 
 
De los 43 medicamentos de marca innovadora considerados en el estudio, 11 medicamentos (25.6%) 
que se detallan a continuación, no se encontraron disponibles en ninguno de los establecimientos 
encuestados: 
 

1. Folvite (ácido fólico) 
2. Amoxil (Amoxicilina) 
3. Amoxil Suspensión 

(Amoxicillin susp.) 
4. Valium (diazepam) 
5. Diuril (hidroclorotiazida) 

6. Crixivan (indinavir)  
7. Viramune (nevirapina)  
8. Meticorten (prednisolone) 
9. Sales de rehidratacion oral 
10. Retrovir (zidovudina) 
11. Feosole (sulfato ferroso)  

 
Por otro lado, la mitad de los medicamentos (22) se encontraron en menos de 12 farmacias (mediana = 
23.1%), 32 medicamentos (75%) estuvieron disponibles en 21 farmacias o menos (percentil 75 = 40.4%) 
y 11 medicamentos (25%) obtuvieron disponibilidad mayor del 40.4%. De estos últimos, solamente tres 
reportaron una disponibilidad en más del 75% de los establecimientos: Mycrogynon, (etinilestradiol + 
levonorgestrel), Ventolin (salbutamol) y Canestén (clotrimazol). 
 
La clasificación de la disponibilidad en este sector se detalla en la gráfica No. 6. 
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Gráfica No. 6 

 
 
Por otro lado, la disponibilidad mediana para los medicamentos genéricos fue de 69.2%, lo que significa 
que la mitad de los medicamentos se encontró en 36 farmacias o menos, una cantidad tres veces 
mayor de lo encontrado para medicamentos de marca innovadora.  
 
Del total de medicamentos, tres (7%) no se encontraron disponibles en ningún establecimiento (crixivan, 
viramune y retrovir, todos antiretrovirales utilizados contra el VIH); 11 medicamentos se encontraron en 
menos del 41.3% de los establecimientos (percentil 25); 22 medicamentos se encontraron en 36 
farmacias o menos (mediana = 69.2%) y 32 medicamentos se encontraron disponibles en 46 farmacias 
o menos (percentil 75 = 89.4%). Solamente 2 medicamentos (ibuprofeno y sales de rehidratación oral) 
estuvieron disponibles en el 100% de las farmacias. 
 
Comparaciones intrasectoriales 
 
a) Disponibilidad según región geográfica 

Cuadro No. 7 
Disponibilidad mediana de los medicamentos de marca innovadora y  

sus equivalentes genéricos en el sector privado según región geográfica 
Subsector 

Región 
Marca Innovadora Equivalentes Genéricos 

Metropolitana 42.9 78.6 
Central 25.0 66.7 
Occidental 20.0 80.0 
Paracentral 28.6 71.4 
Oriental 0.0 55.6 
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El cuadro No. 7 muestra la diferencia entre la disponibilidad mediana de los medicamentos de marca 
innovadora y sus equivalentes genéricos, así como la variación entre las diferentes regiones 
geográficas. La mayor disponibilidad la encontramos en la región metropolitana con un 42.9% para los 
de marca innovadora y 78.6% para los genéricos. La región central posee una disponibilidad mediana 
de 25% para los de marca innovadora y 66.7% para los equivalentes genéricos; la región paracentral y 
occidental reportan una buena disponibilidad de genéricos con 71.4% y 80% respectivamente, mientras 
que la región oriental obtuvo la menor disponibilidad de medicamentos, tanto genéricos (55.6%) como 
de marca innovadora (cero por ciento). 
 

5.1.3. Disponibilidad en el sector privado sin fines de lucro  
 

Cuadro No. 8 
Disponibilidad mediana de los medicamentos en el sector  

privado sin fines de lucro (ONG’s)  
Tipo de medicamento Marca 

Innovador 
Equivalentes 

Genéricos 
Percentil 25 0.0% 0% 
Mediana 0.0% 20.0% 
P75 0.0% 50.0% 

 
La disponibilidad de medicamentos de marca innovadora en el sector privado sin fines de lucro fue de 
cero por ciento, mientras que la disponibilidad mediana de los equivalentes genéricos fue del 20%, lo 
que puede apreciarse en la siguiente gráfica: 

 
Gráfica No. 7 
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5.1.4. Comparación intersectorial  
 

Cuadro No. 9 
Disponibilidad mediana de medicamentos genéricos comparada  en los diferentes sectores 

Público Sector 
Medida  MSPAS ISSS Ambos 

Privado con 
fines de lucro 

Privado sin fines 
de lucro 

Percentil 25 23.1% 55.8% 46.2% 41.3% 0.0% 
Mediana 57.7% 80.8% 67.3 % 69.2% 20.0% 
Percentil 75 86.5% 92.3% 89.4% 89.4% 50.0% 

 
 
 

Gráfica No. 8 

 
 
El cuadro No. 9 y la gráfica No. 8 muestran las diferencias de disponibilidad de medicamentos genéricos 
encontradas entre los sectores público y privado. La disponibilidad mediana en el MSPAS (57.7%) es 
menor a la del sector privado (69.2%), con una diferencia de 11.5 puntos porcentuales; mientras que la 
disponibilidad mediana en el ISSS (80.8%) es mayor que la del sector privado en 11.6 puntos 
porcentuales.  
 
El sector privado sin fines de lucro mostró una disponibilidad inferior a los demás subsectores. La 
gráfica siguiente muestra la clasificación comparada de disponibilidad de medicamentos genéricos en 
los tres subsectores. 
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Gráfica No. 9 

 
 
 

5.2. Precio de venta al detalle de los medicamentos 
 
Los resultados se presentan para cada medicamento mediante el Indice Mediano de los Precios (IMP) 
que resulta de dividir el Precio Unitario Mediano del Sector (PUMS) entre el Precio Internacional de 
Referencia (PIR). Este último fue tomado de la Guía Internacional de Indicadores de Precios de 
Medicamentos publicada por Management Sciences for Health (MSH) edición 2005, cuya fuente de 
precios son proveedores con y sin ánimo de lucro, organizaciones para el desarrollo internacional y 
compradores (generalmente agencias del sector público) que adquieren medicamentos en licitaciones 
internacionales abiertas.  
 
Esta fuente de precios internacionales de referencia ha sido recomendada por la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) y Health Action Internacional (HAI) en el manual que describe la metodología del 
estudio.  
 
El IMP de un medicamento se considera aceptable si es menor o igual a 2.5, esto es dos veces y medio 
el valor del PIR. Esto aplica sólo para el caso de los medicamentos genéricos, pues en los de marca 
innovadora la racionalidad del precio es difícil de determinar, ya que la “prima de marca” (que mide la 
diferencia entre el precio del medicamento de marca innovadora y su equivalente genérico más barato)  
es muy variable y está sujeta a criterios de las compañías farmacéuticas propietarias de la marca 
innovadora. 
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Gráfica No. 10 

 
 

5.2.1. Sector público 
El sector público no comercializa los medicamentos. 
 

5.2.2. Sector privado con ánimo de lucro. 
La OMS/HAI han establecido que el indicador representativo del precio de un grupo de medicamentos 
en un país determinado es la Mediana de los Índices Medianos de los Precios (MIMP), la cual se 
determina por cálculos estadísticos o bien ordenando los IMP de cada medicamento de menor a mayor 
y determinando su punto medio.  
 
Presentamos también la variación de precios encontrada en las diferentes farmacias (tanto para 
medicamentos de marca innovadora entre si, genéricos entre sí o entre genéricos y de marca 
innovadora), mediante los percentiles 25 y 75 de la distribución de los IMP y estableciendo la relación 
entre el precio de los medicamentos de marca innovadora y el de los genéricos equivalentes. 
   
Los datos provenientes de la encuesta aplicada a las farmacias privadas y convertidos a Índices 
Medianos de los Precios se detallan en el anexo 2;  mientras que la mediana y las medidas de su 
dispersión se resumen en el cuadro No. 10 y gráfica No. 11.  
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Cuadro No. 10 
Índices Medianos de los Precios (IMP) de los medicamentos  

en el sector privado con ánimo de lucro 
 

Tipo de medicamento Marca 
Innovadora 

Equivalente 
Genérico 

Número de medicamentos incluidos 
(Encontrados en al menos 4 farmacias) 29 40 

Percentil 25 22.70 14.80 
Mediana de los IMP 52.17 28.33 
Percentil 75 89.55 52.41 
IMP mínimo 2.94 1.56 
IMP máximo 201.65 166.68 

 
 

Gráfica No. 11 

 
 
 

 
De los 43 medicamentos incluidos en el estudio, se encontraron solo 29 medicamentos de marca 
innovadora y 40 medicamentos genéricos equivalentes, por lo que el análisis de los precios se limita a 
estos medicamentos, los cuales tuvieron una gran variabilidad de precios. Los IMP de los todos los 
medicamentos de marca innovadora y sus equivalentes genéricos se detallan en el anexo 2. 
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La mediana de los IMP de los 29 medicamentos de marca innovadora encontrados fue de 52.17, con un 
valor mínimo de 2.94 y un máximo de 201.65. En cambio para los 40 genéricos encontrados, la 
mediana fue de 28.33 con un valor mínimo de 1.56 y un máximo de 166.68. 
 
En promedio, los medicamentos de marca innovadora son 1.9 veces más caros que los genéricos, 
aunque se encontraron medicamentos de marca innovadora hasta 3.6 veces más caros que sus 
equivalentes genéricos. Por ejemplo, para el fluconazol de marca innovadora el IMP fue de 201.65 y 
para el fluconazol genérico fue de 66.77, es decir que el medicamento de marca innovadora es tres 
veces más caro que su equivalente genérico. 
 

5.2.3. Sector privado sin ánimo de lucro 
Se exploraron cinco instituciones privadas sin ánimo de lucro de las cuales solamente una vendía los 
medicamentos a sus usuarios; los datos obtenidos se consignan en el cuadro siguiente.  
 

Cuadro No. 11 
Índices Medianos de los Precios (IMP) de los medicamentos esenciales  

en el sector privado sin ánimo de lucro 
Tipo de medicamento Marca 

Innovadora 
Equivalente 

Genérico 
Número de medicamentos incluidos 1 24 
Percentil 25 n/a 3.68 
Mediana de los IMP n/a 15.88 
Percentil 75 n/a 28.26 
IMP mínimo n/a 0.58 
IMP máximo 8.33 80 

 
 
En el sector privado sin ánimo de lucro sólo se encontró un medicamento de marca innovadora y los 24 
equivalentes genéricos encontrados tenían un IMP de 15.88, lo que significa que el 50% de los 
medicamentos estudiados tenían un precio 15.88 veces superior al PIR. Además ha de notarse que el 
máximo índice mediano de precio encontrado fue de 80. 
 
Al igual que en el sector privado con fines de lucro, la variabilidad de los precios representada por el 
intervalo intercuartil (percentil 75 menos percentil 25) persiste elevada, aunque levemente menor que en 
el sector privado lucrativo. 
 

5.2.4. Comparación intersectorial de precios. 
No es posible hacer comparaciones de los precios de venta al consumidor en el sector privado con 
precios en el sector público, ya que este último no vende los medicamentos a sus usuarios. En el caso 
de los servicios del sector público que implementan programas de recuperación de costos, no es 
posible determinar qué porcentaje de la “cuota voluntaria” o “colaboración” que aporta el usuario 
corresponde al costo de los diferentes servicios (consulta, exámenes de laboratorio, medicamentos, 
etc.) 
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Sin embargo, podemos hacer una comparación entre el sector privado lucrativo y el no lucrativo, como 
se muestra en el cuadro No. 12 y gráfica 12, donde se evidencia que los precios son considerablemente 
mayores en el sector privado con fines de lucro. 

 
Cuadro No. 12 

Comparación del Índice Mediano de los Precios de los medicamentos genéricos  
en el sector privado con y sin ánimo de lucro  

Sector Público Privado con 
fines de lucro 

Privado sin 
fines de lucro 

Número de establecimientos incluidos n/a 52 1 
Percentil 25 n/a 14.80 3.68 
Mediana n/a 28.33 15.88 
Percentil 75 n/a 52.41 28.26 
IMP mínimo n/a 1.56 0.58 
IMP máximo n/a 166.68 80.0 

 
Gráfica 12 

 

5.3. Precio de adquisición de los medicamentos  
 
Para su análisis utilizamos el Índice del Precio de Adquisición (IPA), que expresa el cociente entre el 
Precio de Adquisición (PA) y el Precio Internacional de Referencia (PIR). Si el sistema de compras es 
eficaz, el valor del IPA no debería ser mayor de 1.2 veces el PIR; esto es, cercano al precio 
internacional de referencia.  
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5.3.1. Sector público 
Si se reporta un IPA con un margen mayor del 20% (IPA > 1.20) por encima del Precio Internacional de 
Referencia se considera que el sistema de compras es ineficaz. 
 
En el sector público (MSPAS e ISSS) el precio de adquisición corresponde a las licitaciones del sector 
correspondiente al año del estudio. El cuadro No. 13 muestra los valores del IPA consolidados para el 
sector público (MSPAS  e ISSS). 
 

Cuadro No. 13 
Índice de Precios de Adquisición (IPA) de medicamentos esenciales  

en el sector público 
 Marca 

Innovadora 
Equivalente 

Genérico 
Medicamentos incluidos 3 31 
Percentil 25 1.60 0.73 
Mediana 1.94 1.13 
Percentil 75 5.21 2.08 
IPA mínimo 1.26 0.05 
IPA máximo 8.48 37.81 

 
En general, en el sector público, que como ya se ha mencionado adquiere casi exclusivamente 
medicamentos genéricos, se encontró que la mediana de los IPA de estos medicamentos fue de 1.13 
(31 medicamentos incluidos) y de 1.94 para los medicamentos de marca innovadora (3 medicamentos 
incluidos). 
 
De los 31 medicamentos para los que se reportaron precios en el sector público, el 54.8% (17 
medicamentos) tienen un IPA menor de 1.20, es decir, fueron adquiridos eficientemente. 
 
Comparación intrasectorial 
La gráfica No. 13 muestra la eficiencia comparada de adquisición entre el MSPAS (61.5% de 
medicamentos adquiridos eficientemente) y el ISSS (50% de los medicamentos adquiridos 
eficientemente). El detalle de los medicamentos adquiridos eficiente e ineficientemente para ambos 
sectores se muestra en la gráfica 14. Se reportan datos solamente para 26 de los 43 medicamentos, 
debido a que tanto el MSPAS como el ISSS reportaron precios de algunos medicamentos en 
concentraciones diferentes a las requeridas por el estudio, por lo que no fue posible compararlos con 
los precios internacionales de referencia. 
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Gráfica No. 13 

 
 
 

Gráfica No. 14 
Eficiencia en la adquisición de medicamentos en el sector público 
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El seguro social invierte en medicamentos una cantidad considerablemente mayor que el Ministerio de 
Salud (58 millones ISSS13 vrs 34 millones MSPAS14), sería de esperar que obtuviera precios más bajos 
en relación con sus mayores volúmenes de compra. Sin embargo, la mediana de los IPA de 
medicamentos del ISSS es un 18% más alto que la mediana del IPA correspondiente del MSPAS, lo 
cual se puede apreciar en el cuadro  No. 14, donde también puede apreciarse que existen compras de 
medicamentos realizadas con alto grado de eficacia (IPA mínimo de 0.43 y 0.05) así como 
medicamentos cuya adquisición se realizó con extremada ineficacia (IPA máximos de 19.65 y 71.43).   
 

Cuadro No. 14 
Comparación de las medianas de los Índices de Precios de Adquisición (IPA) de los  

medicamentos genéricos  en el sector público 
Público Sector 

Medida  MSPAS ISSS Ambos 
Número de medicamentos incluidos 26 31 36 
Percentil 25 0.72 0.76 0.73 
Mediana de los IPA 1.00 1.18 1.13 
Percentil 75 1.66 2.65 2.08 
IPA mínimo 0.43 0.05 0.05 
IPA máximo 19.65 71.43 37.81 

5.3.2. Sector privado con fines de lucro 
En el cuadro No. 15 se muestran los datos de compra de cinco medicamentos por parte de una 
empresa importadora de medicamentos genéricos. Estos datos reflejan una alta eficiencia en la compra 
por parte de dicho importador. 
  

Cuadro No. 15 
Mediana de los Índices de Precios de Adquisición  (IPA) de los medicamentos esenciales  

en el sector privado con fines de lucro 
Tipo de medicamento Marca 

Innovadora 
Equivalentes 

Genéricos 
Número de medicamentos incluidos 0 5 
Percentil 25 n/a 0.54 
Mediana de los IPA n/a 0.62 
Percentil 75 n/a 1.21 
IMP mínimo n/a 0.39 
IMP máximo n/a 38.37 

5.3.3. Sector privado sin fines de lucro 
Los datos de compra de medicamentos genéricos por parte del sector privado sin fines de lucro 
corresponden al precio reportado por dos instituciones y se presentan en el cuadro No. 16. Como puede 
apreciarse la mediana de los IPA demuestra ineficiencia en el sistema de compra por parte de las 
instituciones entrevistadas. (Ver gráfica No. 15) 

                                                 
13 Unidad Técnica Normativa, ISSS, año 2006. 
14 Memoria de labores 2005-2006, MSPAS 
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Cuadro No. 16 
Mediana de los Índices de Precios de Adquisición  (IPA) de los medicamentos  

esenciales  en el sector privado sin fines de lucro 
Tipo de medicamento Innovador Genérico 
Número de medicamentos incluidos 1 27 
Percentil 25 6.17 2.30 
Mediana de los IPA 6.17 4.40 
Percentil 75 6.17 8.92 
IMP mínimo 6.17 0.32 
IMP máximo 6.17 72.32 

 
Gráfica 15 

 

5.4. Capacidad de pago 
 
Para tener una idea más clara de la capacidad de pago de la población, se ha relacionado el precio de 
los medicamentos tanto de marca innovadora como en su versión genérica equivalente, empleados en 
pautas de tratamiento para doce enfermedades seleccionadas no complicadas que se encuentran 
habitualmente en el perfil epidemiológico. Diez de ellas fueron recomendadas por la OMS/HAI para 
efectos de comparaciones internacionales y otras dos agregadas por recomendación del Consejo 
Asesor del estudio. 
 
Los resultados se presentan en el cuadro No.17 en términos de días de trabajo necesarios para 
financiar el tratamiento de cada una de las enfermedades, tanto para un trabajador no calificado del 
sector urbano como para un trabajador no calificado del sector rural, de acuerdo al salario mínimo 
vigente en cada sector durante el periodo de estudio.  
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Cuadro No. 17 
Capacidad de pago para el tratamiento de 12 enfermedades seleccionadas 
en días de trabajo para un trabajador no calificado del sector urbano y rural 

 
 
Como puede observarse, un trabajador urbano no calificado del sector de la industria y el comercio con 
un salario mínimo de $5.81 diarios, requerirá 4.6 días de trabajo para costear el tratamiento de una 
úlcera péptica durante treinta días con un medicamento genérico; para el mismo tratamiento un 
trabajador rural con un salario mínimo de $2.72 diarios, requerirá 9.9 días de trabajo.  
 
Si en cualquiera de los casos el tratamiento se hace con el medicamento innovador, se requerirá 8.4 
días de trabajo en el sector urbano y 18 días en el sector rural. 
 
En las gráficas No. 16 y 17 se puede apreciar también el equivalente en días de trabajo de un 
trabajador urbano para las enfermedades descritas en el cuadro No. 17, cuando se compran 
medicamentos de marca innovadora y medicamentos genéricos respectivamente. 

Número de días de trabajo No
. Tratamiento Tipo de 

medicamento Urbano Rural 
Genérico 2.2 4.5 1 Diabetes 

Glibenclamida 5 mg dos veces al día por 30 días Innovador 4.5 9.6 
Genérico 2.2 4.6 2 Hipertensión arterial 

Hidroclorotiacida 25 mg diarios por 30 días Innovador - - 
Genérico 2.4 5.0 3 Hipertensión arterial 

Atenolol 50 mg por 30 días Innovador 3.8 8.1 
Genérico 1.5 3.2 4 Infección vías respiratorias adultos 

Amoxicilina 250 mg 3 veces al día por 7 días Innovador - - 
Genérico 0.6 1.3 5 Infección vías respiratorias niños 

Co-trimoxazole susp. 10 ml/día por 7 días Innovador 1.7 3.7 
Genérico 0.3 0.6 6 Gonorrea 

Ciprofloxacino 500 mg una sola dosis Innovador 0.6 1.3 
Genérico 3.6 7.6 7 Artritis 

Diclofenac 25 mg dos veces al día por 30 días Innovador 6.2 13.3 
Genérico 5.5 11.7 8 Depresión 

Amitriptilina 25 mg tres veces al día por 30 días Innovador 6.8 14.5 
Genérico 1.2 2.5 9 Asma bronquial 

Salbutamol inhalado 0.1mg/dosis por 200 dosis Innovador 1.4 2.9 
Genérico 4.6 9.9 10 Ulcera pética 

Ranitidina 150 mg dos veces al día por 30 días Innovador 8.4 18.0 
Genérico 0.2 0.5 11 Amebiasis 

Metronidazole 500 mg 3 veces al día por 10 días Innovador 0.5 1.0 
Genérico 1.5 3.1 12 Candidiasis vaginal 

Fluconazol  150 mg dosis única Innovador 4.4 9.4 
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Gráfica No. 16 

 
 
 

Gráfica No. 17 
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5.5. Estructura del precio 
 

5.5.1. Márgenes acumulados 
Los márgenes acumulados se calcularon con base en los Precios Unitarios del Fabricante (PUF) 
reportados por importadores locales, comparándolos con los Precios Unitarios Medianos del Sector 
(PUMS) o precio mediano de venta al detalle encontrado en el estudio, expresado como porcentaje de 
incremento con respecto al precio del fabricante, calculado mediante la siguiente fórmula: 
 
  Margen Acumulado = [(PUMS ÷ PUF) – 1]  x 100 
 
Por ejemplo, para ciprofloxacina: 
   

Margen Acumulado = [(1.5137 ÷ 0.03) – 1] x 100 
     (50.4567 – 1) x 100 
     49.4567 x 100 
     4,945.67 
  
 
Los márgenes acumulados de cinco medicamentos genéricos se presentan en el cuadro No. 18, donde 
es posible apreciar un incremento que oscila entre 74 y casi 5,000 por ciento por encima del precio del 
fabricante. 
 
 

Cuadro No. 18 
Impacto en el precio final al consumidor de la acumulación de todos los componentes  

que integran la estructura del precio de los medicamentos genéricos 
Medicamento Precio unitario 

de fabricante 
(PUF) 

Precio unitario 
mediano en el 
sector privado 

lucrativo (PUMS) 

% de margen: 
PUF/PUMS 

Ciprofloxacina 0.0300 1.5137 4,945.7 % 

Ceftriaxona 0.4700 18.4000 3,815.0 % 

Ranitidina  0.0134 0.4500 3,258.2 % 

Clotrimazol 0.0110 0.1837 1,570.0 % 

Fluconazol 4.8850 8.5000 74.0 % 
 
 
La gráfica No. 18 facilita la apreciación visual del margen acumulado al precio de venta del fabricante en 
el lugar de producción (precio FOB) para cinco medicamentos como porcentaje del precio final al 
consumidor. 
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Gráfica No. 18 

 
 
 

5.5.2. Componentes del precio 
Debido a que en el sector público los medicamentos no tienen oficialmente un precio de venta al 
usuario, únicamente se presentan los componentes del precio en el sector privado lucrativo, tanto 
para medicamentos genéricos como de marca innovadora que se comercializan en el mercado 
farmacéutico nacional. 
 
Estos datos nos permitirán analizar las variaciones en el precio generadas por cada uno de los 
componentes que se van agregando al precio del fabricante desde su importación hasta el 
momento en que está disponible en el punto de venta al detalle (farmacias privadas).  
 
Todos los precios de venta al detalle que se presentan en este estudio, incluyen los descuentos 
habituales que las farmacias privadas suelen ofrecer a sus consumidores y que oscilan entre el 
15 y 20% del precio marcado en el envase. 
 
En el cuadro No. 19  se detallan los componentes que afectan el precio de la ceftriaxona genérica  
(vial de 1 gr para uso intramuscular). 
 
En la gráfica 19 se hace una presentación comparada de estos componentes agregados a lo 
largo de la cadena de comercialización del medicamento, de acuerdo a los datos obtenidos de 
una droguería nacional sobre cuatro medicamentos importados por dicha droguería. 
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Cuadro No. 19 

 
 

 
Gráfica No. 19 
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Los componentes consignados en la gráfica anterior corresponden a cuarto de los medicamentos 
genéricos del estudio. En el caso de la ranitidina el impuesto aduanal es cero debido a que a los 
medicamentos importados del área centroamericana o de México no se les aplica este impuesto por 
ampararse en el tratado de libre comercio. 
 
En todos los casos el precio de importación considerado corresponde al precio CIF, el cual incluye el 
costo del fabricante más el costo del seguro y flete. Los datos fueron obtenidos mediante entrevistas a 
importadores, distribuidores y puntos de venta al detalle.  
 
Como puede apreciarse, el precio de venta al público es considerablemente elevado comparado con el 
precio CIF. Tampoco existe un patrón uniforme o una normativa que regule los componentes que los 
diferentes intermediarios involucrados en la comercialización, van agregando al precio del fabricante. 
  
Puede apreciarse que con excepción del impuesto al valor agregado que representa un incremento del 
13% al precio final al consumidor, los demás aranceles (arancel de importación, visado de la JVQF y 
otros gastos aduanales) no representan una carga significativa al precio de venta al público. 
 
Los componentes que más incrementan el precio de venta al público son los márgenes agregados tanto 
por las droguerías como por los puntos de venta al detalle (farmacias privadas).  
 
En general, como puede observarse en la gráfica 20, en el caso de los medicamentos de marca 
innovadora el componente porcentualmente más alto del precio final al consumidor corresponde a la 
suma del margen agregado por las droguerías y la prima de marca, que se presentan fusionados  
debido a que no fue posible obtener el precio del fabricante de estos medicamentos, debido a lo cual el 
precio del fabricante que se ha tomado como referencia es el precio del genérico equivalente.  
 
En el caso de los medicamentos genéricos equivalentes, como puede apreciarse en la gráfica No. 21, el 
componente más alto corresponde al agregado por las farmacias.  
 

Gráfica 20 
VVaalloorr  mmeeddiiaannoo  ddeell  ppoorrcceennttaajjee  ddee  ccaaddaa  uunnoo  ddee  llooss  ccoommppoonneenntteess  ddeell  pprreecciioo  ffiinnaall    

aall  ccoonnssuummiiddoorr  ddee  llooss  mmeeddiiccaammeennttooss  ddee  mmaarrccaa  iinnnnoovvaaddoorraa 

CIF
3.4%

DAI
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Droguería 
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Gráfica 21 
VVaalloorr  mmeeddiiaannoo  ddeell  ppoorrcceennttaajjee  ddee  ccaaddaa  uunnoo  ddee  llooss  ccoommppoonneenntteess  ddeell  pprreecciioo  ffiinnaall    

aall  ccoonnssuummiiddoorr  ddee  llooss  mmeeddiiccaammeennttooss  ggeennéérriiccooss  eeqquuiivvaalleenntteess 

Farmacia
59.0%

IVA
13.0%

Droguería
25.5%
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5.6. Comparaciones internacionales de precios de medicamentos 
 
Para comparar los resultados del estudio en El Salvador con los realizados en otros países, se aplicaron 
los siguientes criterios de equivalencia: 

1. Que los datos a comparar fueran producto de la aplicación rigurosa de la misma metodología de 
nuestro estudio, diseñada por OMS/HAI. 

2. Que todos los países seleccionados hubieran utilizado la misma fuente de precios 
internacionales de referencia para los medicamentos (MSH). 

3. Que los estudios se hubieran realizado entre los años 2003 y 2006, previo ajuste de los precios 
obtenidos en el año del estudio correspondiente, a los valores de la guía de precios de 
referencia de nuestro estudio (MSH 2005). 

4. Que los países representaran diferentes regiones geográficas. 
 
 

Se compararon los datos obtenidos en los siguientes aspectos: 
 Precios de venta al detalle de productos de marca innovadora y de medicamentos genéricos en 

el sector privado con fines de lucro. 
 Capacidad de pago de pautas de tratamiento seleccionados, medida de acuerdo al salario 

mínimo urbano para un trabajador no calificado. 
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5.6.1. Precios de venta al detalle en el sector privado con fines de lucro. 
En 30 estudios equivalentes15 realizados a nivel mundial, se encontró que los salvadoreños pagan los 
precios más altos tanto por los medicamentos de marca innovadora como por sus equivalentes 
genéricos. 
 
En el caso de los medicamentos de marca innovadora, los precios en El Salvador fueron superiores en 
17 de estos 24 medicamentos (71%) en los 30 países con los que se comparó nuestro estudio. En el 
caso de los medicamentos genéricos, nuestros precios resultaron superiores en 20 de 24 
medicamentos (83%). 
 
Las excepciones en medicamentos de marca innovadora son: Bactrim y Zovirax, precios superiores en 
6 países; Ciproxina, precios superiores en 3 países; Zantac y Ventolín, precios superiores en 2 países; 
Capotén y Modecate, precios superiores en 1 país. 
 
En medicamentos genéricos las excepciones fueron: Trimetropim-Sulfa, precios superiores en 5 países; 
Omeprazole y Aciclovir, precios superiores en 2 países y Ciprofloxacina, precios superiores en 1 país. 
 
Para ilustrar mejor lo anterior, en los cuadros No. 20 y 21 se presentan los IMP de seis medicamentos 
de marca innovadora y sus equivalentes genéricos, para cinco países de diferentes regiones 
geográficas. Lo mismo puede apreciarse en las gráficas No. 22 y 23 para el Tegretol (carbamacepina) y  
glibenclamida genérica respectivamente, cuyos IMP se comparan con los IMP de los 30 estudios 
equivalentes al nuestro. 
 
De los medicamentos presentados en el cuadro No. 20, el único que tuvo un precio ligeramente más 
alto que en El Salvador fue el salbutamol de marca innovadora (Ventolin) en el estudio realizado en 
Perú; sin embargo, en el caso del salbutamol genérico, al igual que en el resto de medicamentos, el IMP 
fue considerablemente más alto en nuestro país.  
 

Cuadro No. 20 
Precio comparado de seis medicamentos de marca innovadora en países seleccionados 

 
 El Salvador Yemen Perú India Filipinas 
Fluconazol 201.65 88.34 -- 5.78 79.8 
Hidroclorotiacida -- -- -- -- -- 
Captopril 31.17 13.91 24.57 -- 26.09 
Amoxicilina -- -- 28.72 5.41 8.07 
Salbutamol 4.89 2.64 5.21 1.13 3.99 
Losartan 2.94 -- 2.46 -- -- 
 
 

                                                 
15 Ver criterios de equivalencia en la metodología, apartado 4.8. 
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Cuadro No. 21 
Precio comparado de seis medicamentos genéricos en países seleccionados 

 
 El Salvador Yemen Perú India Filipinas 
Fluconazol 66.77 7.96 3.68 7.08 -- 
Hidroclorotiacida 166.68 1.95 31.32 -- (*) 52.12 
Captopril 28.89 3.48 3.32 4.58 10.04 
Amoxicilina 27.78 2.27 6.15 5.97 5.59 
Salbutamol 4.23 1.05 2.23 1.11 3.02 
Losartan 1.56 0.42 0.58 0.54 0.17 
(*) El estudio considerado (Maharashtra 2005) no exploró el precio de hidroclorotiazida, pero otros 
estudios en diferentes regiones de India muestran un IMP entre 6.1 y 10.4. 

 
 
 
 
 

Gráfica No. 22 
Precio comparado del Tegretol 200 mg en 31 estudios equivalentes 
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Gráfica No. 23 
Precio comparado de glibenclamida genérica 5 mg en 31 estudios equivalentes 

 

5.6.2. Capacidad de Pago 
El tener capacidad de pago (medida ésta como el número de días de trabajo requeridos para pagar el 
precio de un tratamiento por un trabajador urbano no calificado con salario mínimo) es un requisito 
indispensable para lograr el acceso a los medicamentos esenciales. En este apartado se comparó la 
capacidad de pago de diferentes países para un grupo de condiciones médicas para los cuales se 
requiere el uso de medicamentos esenciales. La OMS ha determinado que una capacidad de pago igual 
o mayor a un día de trabajo es un factor de inaccesibilidad. 
 

Cuadro No. 22 
Capacidad de pago en días de trabajo para dos condiciones médicas  

(úlcera péptica y diabetes mellitus) en cinco países seleccionados 
Ranitidina 150 mg x 2 x 30 

días 
Glibenclamida 5 mg x 2 x 30 

días 
 País 

Marca 
Innovadora 

Equivalentes 
Genéricos 

Marca 
Innovadora 

Equivalentes 
Genéricos 

El Salvador 8.4 4.6 4.5 2.2 
Yemen 5.8 0.5 4.3 0.7 
Perú 7.0 1.0 -- 0.8 
India 0.3 0.3 0.4 0.4 
Filipinas 8.5 3.1 2.4 1.2 
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Gráfica No. 24 
Capacidad de pago en días de trabajo para un tratamiento  

con ranitidina 150 mg dos veces al día por 30 días 
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Gráfica No. 25 
Capacidad de pago en días de trabajo para un tratamiento  

con glibenclamida 5 mg dos veces al día por 30 días 
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El cuadro No. 22 y las gráficas No. 24 y 25, muestran los días de trabajo que un empleado urbano no 
calificado con salario mínimo en El Salvador requiere para costear el tratamiento de dos enfermedades 
en comparación con otros cinco países seleccionados, tanto con medicamentos de marca innovadora 
como con sus equivalentes genéricos.  
 
Los datos muestran una menor capacidad de pago en nuestro país para adquirir cualquiera de los 
medicamentos, a excepción de la versión innovadora de la ranitidina en Filipinas, que resultó 
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ligeramente más elevada. Aunque en las gráficas y en la tabla que se presentan sólo se consideran dos 
enfermedades, el comportamiento es igual para todos los otros medicamentos que se emplean para el 
tratamiento de las doce enfermedades seleccionadas en el estudio realizado en El Salvador. También 
es posible apreciar que a diferencia de otros países, en El Salvador se requiere más de un día de 
trabajo para costear los medicamentos necesarios para el tratamiento de úlcera péptica y diabetes 
mellitus pautado por la OMS, lo cual evidencia un alto grado de inaccesibilidad. 
 
La gráfica No. 26 refleja el impacto en la economía familiar al tener que costear el tratamiento para 
cuatro enfermedades presentadas simultáneamente en comparación con los mismos países 
considerados anteriormente. 

Gráfica No. 26 
Capacidad de pago en días de trabajo para el tratamiento de cuatro enfermedades  

en una familia con un ingreso de un salario mínimo urbano 
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6. DISCUSION 
 

6.1. Disponibilidad 
 
El estudio determinó la disponibilidad de cada uno de 43 medicamentos estudiados, es decir, el 
porcentaje de establecimientos que disponían de cada uno de dichos medicamentos, así como la 
disponibilidad mediana (punto medio) tanto de medicamentos de marca innovadora como de sus 
equivalentes genéricos.  
 
Para una mejor compresión de la disponibilidad se utilizó la siguiente clasificación:  

 Baja si el medicamento se encontraba en menos del 50% de los establecimientos,  
 Regular si la disponibilidad se encontraba entre el 50 y 75% de los establecimientos y  
 Buena si se encontraba en más del 75% de los establecimientos. 

 
En el sector público, la disponibilidad mediana de genéricos encontrada fue regular (67.3%) y nula para 
los de marca innovadora (0.0%).  Esto también se evidencia en la gráfica No. 2, donde podemos 
apreciar que el 74.4% de los medicamentos genéricos tuvieron una disponibilidad de regular a buena, 
mientras el 93% de los medicamentos de marca innovadora  tuvieron una baja disponibilidad. A pesar 
de no haber una política expresa de incentivar la compra de medicamentos genéricos, la diferencia 
encontrada en disponibilidad entre medicamentos genéricos y de marca innovadora refleja en la 
práctica una mayor tendencia del sector público a priorizar la compra de genéricos, derivada 
probablemente del presupuesto reducido asignado a medicamentos en contraste con la elevada 
necesidad por los mismos. 
 
Al desagregar los datos correspondientes al Ministerio de Salud Pública y al Seguro Social, 
encontramos una disponibilidad considerablemente mayor en el ISSS. Esto es consecuencia de la 
inversión realizada por cada institución en la compra de medicamentos, que en 2006 fue mucho mayor 
para el ISSS ($58 millones para 17% de la población), que para el MSPAS ($34 millones para el 80% de 
la población)16. 
 
En el caso del Ministerio de Salud, la disponibilidad mediana encontrada fue regular (57.7%), sólo 19 
medicamentos (44.2%) tuvieron buena disponibilidad, 5 (11.6%) una disponibilidad regular y 19 
medicamentos (44.2%) obtuvieron una disponibilidad mala (46.5%); mientras que la disponibilidad 
mediana en el Instituto del Seguro Social encontrada fue buena (80.8%), 25 medicamentos (58.1%) con 
buena disponibilidad, 8 medicamentos (18.6%) con disponibilildad regular y 10 medicamentos (23.3%) 
tuvieron disponibilidad mala.  
 
Al desagregar la disponibilidad por niveles de atención, encontramos en el ISSS una disponibilidad  
uniforme en todos los niveles de su red de servicios. En el caso del MSPAS, constatamos una 
distribución inequitativa entre el primer nivel y los niveles superiores si incluimos los medicamentos 
antirretrovirales en todos los niveles. Sin embargo, al excluir estos últimos, la disponibilidad se 
uniformizó en los diferentes niveles de atención.  
                                                 
16 Cuentas nacionales en salud 2000, pág. 15. 
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De acuerdo a la información obtenida, en el MSPAS la participación del primer nivel en el seguimiento a 
los pacientes con VIH está limitada al diagnóstico y referencia de dichos pacientes. El monitoreo clínico 
y la terapia antiretroviral está limitada a los establecimientos de segundo y tercer nivel en un programa 
especial de atención integral a cargo de equipos multidisciplinarios. Esta es la razón de las diferencias 
de disponibilidad encontradas entre los diferentes niveles de atención. La disponibilidad encontrada 
para los tres antiretrovirales considerados en la muestra de medicamentos en los establecimientos de 
segundo y tercer nivel considerados fue del 50%. El ISSS tiene un programa de terapia antiretroviral 
homólogo al del MSPAS.  
 
En relación con este tipo de programas, en países como los africanos con una alta incidencia de 
VIH/SIDA, la distribución de medicamentos antiretrovirales se realiza en todos los niveles de atención, 
lo que obviamente aumenta el acceso de la población afectada a dichos medicamentos. 
 
Cuando se desagregó por zonas geográficas la disponibilidad de medicamentos, el ISSS mantuvo una 
disponibilidad uniforme en las diferentes regiones, mientras que en el MSPAS se encontró una desigual 
distribución regional de la disponibilidad, siendo mayor en la región metropolitana en comparación con 
las demás regiones del país. Esto podría deberse a una mayor cobertura en la región metropolitana 
respecto a las otras regiones del país o a que los mecanismos de adquisición y distribución sean 
excesivamente centralizados, lo que podría generar retrasos para la llegada de los medicamentos al 
nivel local.   
 
En nuestro estudio, la disponibilidad mediana de los medicamentos de marca innovadora en el sector 
privado lucrativo se encontró muy baja (23.1%), incluso 11 medicamentos (25.6% de los 43) no se 
encontraron en su versión innovadora y en general la disponibilidad de éstos medicamentos es mala 
pues sólo tres medicamentos (7% de los 43 medicamentos) tuvieron buena disponibilidad. Por otra 
parte, la disponibilidad mediana de genéricos encontrada fue regular (69.2%), aunque 13 medicamentos 
(30.2%) tuvieron mala disponibilidad y tres de ellos no se encontraron en el mercado ni en su forma 
original ni en su equivalente genérico (antiretrovirales), lo cual también es atribuible al programa 
especial para la terapia antiretroviral del MSPAS. 
  
En el sector privado sin ánimo de lucro (ONG’s) que distribuye únicamente medicamentos genéricos, la 
disponibilidad mediana de los medicamentos estudiados fue aún más baja (20.0%), debido a que éstas 
instituciones tienen un cuadro básico bastante limitado pues sólo prescriben medicamentos del primer 
nivel que no requieren receta médica, como los analgésicos, vitaminas, anticonceptivos, suero oral, etc. 

6.2. Precio de venta de los medicamentos 
 
El análisis de los resultados tiene como base la comparación de los precios encontrados en el estudio 
con los precios internacionales de referencia publicados por MSH en 2005 para medicamentos 
genéricos. La OMS ha establecido como aceptable en el caso de los medicamentos genéricos, un 
precio al público inferior a 2.5 veces el precio internacional de referencia. En el caso de los 
medicamentos de marca innovadora no hay una norma aceptada por la OMS pero algunos estudios 
similares a éste, han considerado como límite aceptable un precio al público inferior a 5.0 veces el 
precio internacional de referencia; el mayor margen en este caso se atribuye a la prima de marca (brand 
premium), que es el margen que los laboratorios farmacéuticos fabricantes de éstos medicamentos  
agregan justificándolo por los costos derivados de la investigación de innovaciones farmacéuticas.  
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En el caso del sector público no es posible hacer análisis relacionados con el precio al usuario, porque 
como se cita en diferentes apartados, este sector no comercializa los medicamentos. Es importante 
mencionar que un componente importante de las cuotas de recuperación de costos (cuotas voluntarias 
o cobros por servicios en los diferentes niveles de atención de la red de servicios del MSPAS) es 
utilizado para compra de medicamentos que no están eventualmente disponibles en estos 
establecimientos, pero no es posible determinar la dimensión de éste componente y por tanto tampoco 
es posible identificar como se refleja en el gasto de bolsillo del usuario en el sector público.  
 
En el sector privado con fines de lucro los precios encontrados de todos los medicamentos de marca 
innovadora considerados en el estudio (a excepción de dos medicamentos, losartan y salbutamol) 
superan ampliamente el máximo aceptable por encima del PIR, que es 5 veces este precio. La mitad de 
los medicamentos de la muestra tuvieron precios por encima de 50 veces el PIR y un 25% de la 
muestra tuvo un precio de más de 100 veces el PIR. El medicamento innovador más caro (fluconazol) 
tenía un IMP de 201 veces el PIR pero se encontró precios máximos al público de hasta 237 veces 
superior al PIR (precio de venta al público de $30.19 cada tableta de 200 mg contra un PIR de $0.13 por 
tableta de 200 mg).  
 
En el caso de los genéricos también se encontró que a excepción de dos medicamentos (losartan y 
sales de rehidratación oral), todos los medicamentos de la muestra tienen precios superiores al máximo 
aceptable de 2.5 veces el PIR. La mitad de los medicamentos de la muestra (mediana de los IMP) se 
encontraron con precios por encima de 28 veces el PIR y un 25% con precios superiores a 53 veces el 
PIR. El medicamento genérico con mediana de IMP más alto fue la hidroclorotiazida con un valor de 
167 veces el PIR y precios máximo de venta al público de hasta 480 veces el PIR (precio de venta al 
público de $120 por 100 tabletas de 25 mg, contra un PIR  de $0.25 por 100 tabletas de 25 mg.). No 
obstante que la hidroclorotiazida tuvo la mediana de IMP más elevada, se encontraron medicamentos 
con precios máximos de venta al público de hasta 618 veces el PIR, como el caso de la prednisolona 
(precio de venta al público de $370.60 por 100 tabletas de 5 mg, vrs. un PIR de $0.60 por 100 tabletas 
de 5 mg.) 
 
En la mayor parte de los países que cuentan con un mercado de genéricos, lo que habitualmente 
sucede cuando se vence la patente de un medicamento de marca innovadora, es que el precio de dicho 
se reduce desde un 20 hasta un 80%, dependiendo del número de competidores que entran al 
mercado, sean estos nacionales o extranjeros. 
 
Esto no está sucediendo en El Salvador, ya que los medicamentos de marca innovadora continúan 
vendiéndose a precios elevados aunque la patente ya haya vencido e independientemente del número 
de genéricos que comercializan el principio activo de cualquier medicamento de marca innovadora. Esto 
constituye una deformación del mercado, pues equivale a reconocer que los comercializadores de 
medicamentos genéricos estén agregando al costo del medicamento una “prima de marca” cuando 
dichos comercializadores no han incurrido en ningún gasto de investigación.  
 
El alto precio de los medicamentos genéricos y su poca influencia para reducir los precios de los 
medicamentos de marca innovadora sólo es explicable si: 

a) Existe un pacto no escrito entre los importadores de medicamentos de marca innovadora y los 
comercializadores de medicamentos genéricos, para mantener altos niveles de ganancias en 
ambos tipos de medicamentos. 
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b) Existe un abuso deliberado a los consumidores por parte de los comercializadores de 
genéricos, tolerado por un Estado que sublima el libre mercado y lo privilegia sobre el derecho a 
la vida y la salud de la población.  

c) El abuso a que se hace referencia en el literal anterior persiste por desconocimiento del Estado 
de la situación de abuso a los consumidores.  

 
Los resultados de este estudio demuestran que la hipótesis contemplada en el literal c) no debería 
seguir siendo considerada, de tal modo que el Estado debería proceder a salvaguardar los derechos del 
consumidor, lo cual podría hacer a través de varios mecanismos. 
 
En el sector privado sin ánimo de lucro se comercializan medicamentos genéricos cuyo precio es 
considerablemente menor que en el sector lucrativo debido a que el margen de ganancia incorporado 
es sustancialmente menor al del sector privado con fines de lucro (farmacias), como se puede apreciar 
en el apartado sobre estructura de precios. Esto se refleja en la mediana de los IMP de 24 
medicamentos genéricos encontrados, que reflejó un valor de 15.88 contra 28.33 del sector privado 
lucrativo. De la misma manera, el estudio reportó un IMP máximo de 80 contra 166 en el sector privado 
lucrativo y un mínimo de 0.58 contra 1.56 en el sector lucrativo. Estos hallazgos reflejan una diferencia 
sustancial en el precio final al consumidor entre los sectores lucrativo y no lucrativo. 
 
En el sector privado no lucrativo, aunque los datos obtenidos provienen de un solo establecimiento (las 
otras ONG’s no venden los medicamentos a sus usuarios), y como ya se ha citado, los precios son 
inferiores, se mantiene una considerable variabilidad del índice de precios, lo cual se aprecia en el 
amplio intervalo intercuartil entre los medicamentos estudiados en este sector.  

6.3. Eficiencia del sistema de compras   
 
Los precios de adquisición de los medicamentos se obtuvieron de los organismos institucionales 
especializados que para tal efecto funcionan en el MSPAS y el ISSS. En el sector privado con fines de 
lucro fueron obtenidos de los documentos contables proporcionados por propietarios de: cadena de 
farmacias privadas, laboratorio farmacéutico nacional y empresa farmacéutica mediana importadora de 
medicamentos.  
 
Para proceder al análisis de la eficiencia de compras, se recurrió a la mediana del Indice del Precio de 
Adquisición (IPA), que resulta de dividir el precio unitario de adquisición entre el precio internacional de 
referencia. De acuerdo a lo establecido por la OMS/HAI, con base en estudios similares a nivel global, 
el valor máximo aceptable para este índice es de 1.20, por debajo del cual la compra se considera 
eficiente; por encima de éste valor el sistema de adquisiciones se considera ineficiente.  
 
Como puede apreciarse en el cuadro 17, el IPA de medicamentos genéricos en el sector público fue de 
1.28, superando ligeramente el valor máximo; mientras que el IPA para tres medicamentos de marca 
innovadora encontrados en este sector fue de 1.94. 
 
Sin embargo, debido a que las compras en el sector público se realizan de forma separada para el 
MSPAS y el ISSS, consideramos necesario analizar separadamente la mediana de los IPA de cada una 
de estas instituciones. Para el caso, la Mediana de los IPA para el MSPAS fue de 1.00, mientras que 
para el ISSS fue de 1.34. Esto podría interpretarse como que las compras son eficientes en el MSPAS y 
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ligeramente ineficientes en el caso del ISSS. Sin embargo se encontraron IPA para algunos 
medicamentos de hasta 19.65 y 71.43 en el MSPAS e ISSS respectivamente, lo cual hace necesario un 
análisis de los medicamentos que son adquiridos con un índice por encima del límite máximo aceptable 
de 1.20.  
 
A pesar de que el volumen financiero de compras en el ISSS es considerablemente mayor que en el 
MSPAS, su sistema de adquisición muestra una mayor ineficiencia que el del MSPAS, puesto que el 
50% de las compras reportadas por el ISSS son ineficientes en comparación con el 38.5% de las 
compras reportadas por el MSPAS. 
 
En los últimos años, se ha apreciado una tendencia creciente de países con diversos grados de 
integración geográfica o económica, a asociarse para presentar un frente de negociación común ante 
los fabricantes de medicamentos, obteniendo así precios de adquisición más favorables. Por ejemplo 
los países del Caribe y algunos países africanos y asiáticos. 
 
En el sector privado con fines de lucro, la mediana de los IPA encontrada de una muestra de cinco 
medicamentos genéricos importados fue de 0.62, lo que demuestra una alta eficiencia en el sistema de 
adquisiciones en este sector; mientras que en el sector privado sin fines de lucro la mediana de los IPA 
encontrada fue de 4.4, lo que se explica por el hecho de que el sector privado sin fines de lucro 
adquiere sus medicamentos en el mercado local comprándolos al sector privado lucrativo. A pesar de 
ello, el IMP de venta al consumidor en las farmacias privadas, como ya se mencionó en el apartado 5.1, 
es casi el doble del IMP de venta al consumidor en el sector privado sin fines de lucro. 
 

6.4. Capacidad de pago 
 
El análisis de la capacidad de pago en término de días de trabajo para un trabajador urbano con salario 
mínimo resulta particularmente importante para evidenciar la necesidad de una política de 
medicamentos en el país, ya que la población salvadoreña tiene un bajo nivel de empleo estable como 
se refleja en el hecho de que sólo un 17% de la población está cubierta por el ISSS. El resto de la 
población con trabajo se encuentra en el sector informal o no tiene trabajo lo que los coloca en alto nivel 
de fragilidad socioeconómica que los puede incluso hacer descender en la escala social cuando alguno 
de los miembros de su grupo familiar enfrenta una enfermedad que habitualmente requiere un gasto de 
bolsillo considerable en medicamentos.  
 
Tanto en el MSPAS como en el ISSS los medicamentos teóricamente no se comercializan, 
expidiéndose gratuitamente a los usuarios del sistema público. Sin embargo, ambas instituciones 
experimentan periódicamente crisis de disponibilidad (por ejemplo la crisis de disponibilidad del ISSS 
denunciada en el marco de la campaña ciudadana por el derecho a la salud por la red APSAL y con el 
apoyo de más de 20 organizaciones sociales que presentaron en junio 2007 una demanda ante la CSJ 
por desabastecimiento de insulina, antirretrovirales y otros medicamentos en el ISSS)17 y un 
presupuesto de inversión relativamente bajo para las necesidades de medicamentos que enfrentan. Ello 

                                                 
17 Diario Co Latino. Organizaciones sociales demandan a director del ISSS - Wednesday, June 27, 2007 hora 
13:49. 
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supone que los usuarios de la red pública de servicios o no reciben los medicamentos indicados o 
tienen que recurrir al presupuesto familiar para adquirirlos en el sector privado lucrativo.  
 
Esto es particularmente cierto para las enfermedades crónicas como diabetes e hipertensión arterial con 
una alta incidencia en la población (43,923 casos de hipertensión arterial y 20,083 casos de diabetes  
para el período de enero a diciembre de 200518). Por otra parte, enfermedades relacionadas con estas 
entidades como enfermedades cerebrovasculares, enfermedades isquémicas del corazón e 
insuficiencia renal, ocuparon como causa de mortalidad hospitalaria las posiciones 3, 8 y 9 
respectivamente en el periodo de enero a diciembre de 2005 según datos del MSPAS19. 
  
Estas muertes se podrían reducir con un control médico adecuado a la población afectada por dichas 
enfermedades con un tratamiento efectivo que incluya medicamentos hipoglicemiantes (ej., metformina 
500 mg) y antihipertensivos (ej., hidroclorotiacida 25 mg más atenolol 50 mg). Sin embargo, en su 
versión genérica, dicho tratamiento requiere 7.8 días de trabajo al mes para un empleado urbano con 
salario mínimo si éste debe recurrir a farmacias privadas debido a la baja disponibilidad de estos 
medicamentos en los establecimientos del sector público. El número de días de trabajo se duplica para 
los trabajadores no calificados del área rural. En ambos casos (rural y urbano) los costos se duplican 
nuevamente al recurrir a versiones innovadoras de estos mismos medicamentos.  
 
Por otro lado, a menudo encontramos a más de un miembro del grupo familiar adoleciendo de alguna 
enfermedad crónica y enfermedades como el asma bronquial en niños suelen complicarse con 
infecciones respiratorias agudas, lo cual deteriora aún más la capacidad de pagar por un tratamiento 
médico. Por ejemplo, si consideramos una familia con una persona adulta diabética con reflujo 
gastroesofágico o gastritis y un menor asmático con una infección respiratoria aguda que requiere la 
adquisición de varios medicamentos al mismo tiempo (glibenclamida 5 mg, ranitidina 150 mg, 
salbutamol inh y cotrimoxazol pediátrico), esta familia, si es de extracción urbana, requeriría 8.6 días de 
trabajo para adquirir los medicamentos en su versión genérica y de 16 días para la versión innovadora. 
Si la familia es de extracción rural, los costos del tratamiento se elevan a 18.2 días de trabajo si se 
utilizan medicamentos genéricos y 34.2 días de trabajo si se utilizan medicamentos de marca 
innovadora. 
 
Para tener una idea más realista del impacto de la enfermedad en la economía de los hogares, debe 
tenerse presente que los costos analizados en este estudio se refieren únicamente a la compra de los 
medicamentos. A ello habría que agregar en el caso del sector público, los cobros que se implementan 
en el sistema de recuperación de costos (por ejemplo, “cuotas voluntarias” y remisión al sector privado 
para realización de exámenes de laboratorio y gabinete no disponibles en el sector público). En el 
sector privado estos costos son aún más onerosos y deterioran aún más la capacidad de pago. 
 
Existe una creciente polémica por las inequidades generadas al interior de los sistemas nacionales de 
salud, debido a programas especiales para garantizar la entrega de medicamentos a pacientes 
afectados por enfermedades específicas, lo cual casi siempre ocurre con altos costos que deterioran la 
capacidad de los sistemas para atender otras enfermedades. Un ejemplo de esto en El Salvador lo 
constituyen los programas de atención integral a pacientes con VIH/SIDA implementados por el MSPAS 

                                                 
18 Memoria de labores MSPAS, 2005-2006 
19 Memoria de labores del MSPAS, 2005 – 2006. 
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y el ISSS. El reporte epidemiológico del MSPAS consolidado para el 2005 reportó 1,194 casos de VIH y 
430 de SIDA, lo cual contrasta en el mismo reporte con los 20,083 casos de diabetes mellitus.    

6.5. Estructura del precio 
 
Los datos obtenidos de importadores locales de medicamentos permitieron analizar el precio de 
adquisición o Precio Unitario del Fabricante (PUF) de cinco medicamentos genéricos importados. Por 
otra parte, también se determinaron los precios finales al consumidor y por tanto el Precio Unitario 
Mediano del Sector (PUMS), lo cual a su vez permitió determinar el Margen Acumulado para éstos 
cinco medicamentos, que expresa el incremento en porcentaje sobre el precio de adquisición.  
 
Los márgenes calculados son congruentes con los IPA reportados que fueron eficientes para todos los 
medicamentos, excepto para el fluconazol que fue adquirido a un precio muy alto, lo que explica porqué 
su margen acumulado es mucho menor al de los demás medicamentos a pesar de su elevado precio en 
el mercado. El margen acumulado varía desde 74% para el fluconazol hasta casi 5,000% para la 
ciprofloxacina, no obstante que el margen máximo aceptable propuesto por OMS/HAI es de 150%.  
 
En resumen, los márgenes acumulados de los cinco medicamentos estudiados, con excepción del 
fluconazol, son exageradamente elevados en comparación con el precio de adquisición que es una 
fracción mínima del precio final al consumidor. Este hallazgo constituye un indicador de la gravedad del 
problema generado por los elevados precios de los medicamentos en el mercado y pone en evidencia 
que el origen de estos altos precios en el país, al menos en el caso de los medicamentos genéricos, no 
se encuentra en los precios de adquisición elevados sino en los márgenes incontrolados que se 
agregan a lo largo de la cadena de distribución. Esto refleja la necesidad de una Política Nacional de 
Medicamentos que se oriente, entre otros objetivos, a evitar el lucro excesivo a costa de la salud de la 
población y reduzca las graves consecuencias que los elevados precios de medicamentos tienen, tanto 
en el gasto nacional en salud como en la economía de los hogares, especialmente de los hogares 
pobres. 
 

El margen acumulado al precio de adquisición se desagregó en los siguientes componentes: 
1) Precio de venta del fabricante (FOB) 
2) Impuesto aduanal (DAI) 
3) Seguro y flete 
4) Otros costos aduanales: almacenamiento, fumigación, embarque, agente aduanal, etc. 
5) Visado de CSSP. 
6) Margen del importador/distribuidor mayorista 
7) Margen del vendedor al detalle (farmacias privadas) 
8) Impuesto al valor agregado (IVA) 

 
El precio del medicamento colocado en el país (precio CIF), constituye una fracción  muy pequeña del 
precio final al consumidor en los medicamentos genéricos. En el caso de los medicamentos de marca 
innovadora, ante la imposibilidad de obtener el precio del fabricante, se tomó como referencia el costo 
del genérico más barato. De manera que en el presente estudio se reporta en un solo componente el 
margen del importador y el margen agregado por el fabricante conocido como “prima de marca” 
 



 53

Además los componentes que más contribuyen a elevar el margen acumulado son el margen 
correspondiente a las droguerías y/o distribuidores mayoristas y el margen correspondiente a las 
farmacias privadas. Tanto en los medicamentos genéricos como en los de marca innovadora, ambos 
componentes constituyen más del 80% del margen acumulado total, observándose que en el caso de 
los genéricos el mayor margen agregado corresponde a las farmacias (59%), mientras que en los de 
marca innovadora el mayor margen agregado corresponde a las droguerías (65%). Debe recordarse 
que el precio final al consumidor considerado en el análisis ya incluye los “descuentos” que 
habitualmente ofrecen las farmacias a sus clientes y que normalmente es del orden del 15% cuando se 
compra en efectivo y del 10% cuando se utiliza tarjeta de crédito o débito.  
 
En el caso del elevado margen que agregan las farmacias a los medicamentos genéricos se infiere que 
lo que los vendedores al detalle están haciendo para multiplicar sus ganancias, es vendiendo los 
medicamentos genéricos a un precio ligeramente inferior al precio de los medicamentos de marca 
innovadora; lo cual es permitido o estimulado por la total falta de control de los márgenes de ganancia y 
por la ausencia de políticas que protejan al consumidor de los abusos por parte de los 
comercializadores de medicamentos. 
 
Tanto en los medicamentos genéricos como en los de marca innovadora, el margen agregado por el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) es considerable (13%) y su naturaleza regresiva genera un mayor 
impacto en la economía de los hogares a medida que éstos descienden en la escala social. Es 
importante hacer notar que como éste impuesto se agrega al final, el valor absoluto resultante del 
mismo es considerablemente mayor a medida que aumentan los márgenes agregados por los otros 
componentes. 
 
Igualmente es posible apreciar que el porcentaje del margen acumulado correspondiente al visado del 
CSSP es sumamente bajo por lo que es justificable un incremento razonable siempre y cuando se 
reduzcan los otros componentes y se utilicen los fondos resultantes para fortalecer los instrumentos 
deficitarios en el Consejo tales como el control de calidad y monitoreo de precios por falta de recursos 
adecuados. 
 
Por otra parte mientras más tempranamente se incide en el costo del medicamento más impacto tiene 
esto en el precio final al consumidor, por ejemplo si se reduce el precio de adquisición, esto reduce en 
cascada el resto de componentes que constituyen el margen acumulado, incluyendo el IVA. 
 
Igualmente debemos hacer notar que la elevada competencia en el mercado de medicamentos 
genéricos no ha contribuido a reducir el precio de venta al consumidor encontrado en nuestro estudio, 
como se esperaría de un menor margen agregado por los distribuidores y vendedores al detalle, 
resultante de esta competencia. Esto reafirma lo considerado por otros autores de lo imperfecto del 
mercado de medicamentos, que habitualmente no obedece a las leyes de la oferta y la demanda, por lo 
que se requiere de mecanismos adicionales de control, que como ya se ha dicho, eviten el abuso a los 
consumidores. 

6.6. Comparaciones internacionales 
Se encontraron 30 estudios equivalentes al realizado en El Salvador desde 2003 hasta la fecha, en los 
cuales comparamos el IMP para cada uno de 24 medicamentos del listado básico sugerido por la OMS, 
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corrigiéndose los IMP de años anteriores a nuestro estudio para poder compararlos con los precios de 
referencia de la base de datos MSH2005 utilizada en los estudios de 2006.  
 
 
En todos los países se encontraron medicamentos con IMP superiores a lo recomendado por la OMS, 
pero en pocos casos supera 20 veces el precio de referencia para el caso de los de marca innovadora y 
10 veces el precio de referencia en los genéricos equivalentes. Esto contrasta con los datos 
encontrados en El Salvador, donde el precio mediano para los medicamentos de marca innovadora fue 
de 52.2 veces superior al precio de referencia internacional y 28.3 veces para sus equivalentes 
genéricos. Es importante hacer notar que en los países que mostraron precios más altos que El 
Salvador en algunos medicamentos tanto de marca innovadora como genéricos, la diferencia de precios 
fue muy pequeña.   
 
Lo anterior pone en evidencia que en general, El Salvador posee los precios más altos tanto en 
medicamentos de marca innovadora como en sus equivalentes genéricos con muy contadas 
excepciones.  
 
 
En los estudios citados la relación entre las medianas de precios de los medicamentos de marca 
innovadores y sus equivalentes genéricos fue de 3:1 o superior. El hecho de que en El Salvador esta 
relación entre la mediana del precio de los medicamentos de marca innovadora y sus equivalentes 
genéricos sea menor de 2:1, pone también en evidencia que el mercado de medicamentos genéricos no 
está contribuyendo a reducir los precios de los medicamentos ni aumentado su accesibilidad a la 
población, sino que es un factor adicional generador de ganancias para los comercializadores locales 
de medicamentos genéricos. 
 
 
El análisis de la capacidad de pago se basó en la comparación con cinco países, del costo en días de 
trabajo para que una familia (donde sólo un miembro posee ingresos y éstos corresponden al salario 
mínimo de un trabajador urbano) adquiera medicamentos genéricos en farmacias privadas. Como 
puede apreciarse en el cuadro No. 22 y las gráficas No. 24 y 25, un trabajador urbano no calificado con 
salario mínimo en El Salvador requiere mucho más tiempo de trabajo para costear el tratamiento de 
estas dos enfermedades que sus homólogos en los otros cinco países seleccionados, tanto con 
medicamentos de marca innovadora como con sus equivalentes genéricos. Una excepción fue la 
versión innovadora de la ranitidina en Filipinas que resultó ligeramente más elevada.  
 
Aunque en las gráficas y en la tabla que se presentan sólo se consideran dos enfermedades, el 
comportamiento es igual para todos los otros medicamentos que se emplean para el tratamiento según 
las pautas de la OMS, de las doce enfermedades seleccionadas en el estudio realizado en El Salvador. 
También es posible apreciar que a diferencia de otros países, en El Salvador se requiere más de un día 
de trabajo para costear los medicamentos necesarios para el tratamiento de úlcera péptica y diabetes 
mellitus pautado por la OMS, lo cual evidencia un alto grado de inaccesibilidad. 
Esta situación se agrava aún más debido a que las enfermedades usualmente no afectan a una sola 
persona en una familia. Si comparamos la capacidad de pago de una familia donde un pariente es 
diabético (tratamiento con glibenclamida), otro padece úlcera péptica (tratamiento con ranitidina) y su 
hijo asmático requiere tratamiento por una infección respiratoria (salbutamol inhalado más co-
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trimoxazole), tendremos una situación más cercana a la realidad. El análisis se basa en la comparación, 
con los mismos cinco países, del costo en días de trabajo para adquirir medicamentos genéricos en 
farmacias privadas, en una familia donde sólo un miembro posee ingresos y éstos corresponden al 
salario mínimo de un trabajador urbano del sector comercio y servicios. 
 
La dificultad para obtener los precios de los fabricantes ha impedido poder hacer una comparación 
precisa entre cada uno de los componentes del precio encontrados en los países considerados. Por 
ejemplo algunos de ellos han determinado el precio CIF de manera retroactiva partiendo del precio de 
venta al consumidor restando los otros componentes del precio. Sin embargo, a pesar de las 
imprecisiones que estos cálculos pudieran tener, en general podemos afirmar que en ninguno de los 
estudios se encontraron márgenes de costo y ganancia tan elevados como los encontrados en el 
presente estudio para los componentes del precio correspondientes a los distribuidores o mayoristas y a 
los vendedores al detalle. 
 
Los elevados precios de los medicamentos encontrados en El Salvador en comparación con otros 
países, se correlacionan con los elevados márgenes que se agregan por parte de los importadores, 
distribuidores y vendedores al detalle, evidenciando la necesidad de establecer mecanismos que eviten 
la inflación artificial del costo de los medicamentos disminuyendo su accesibilidad en toda la población e 
impactando sobre todo en la salud y la economía familiar de los segmentos poblacionales con mayor 
grado de fragilidad social. 
 
El carácter regresivo del impuesto al valor agregado (IVA) tiene un mayor impacto a medida que el 
precio se infla con cada margen agregado, puesto que es un porcentaje fijo del precio final al 
consumidor y constituye por sí mismo un componente importante de dicho precio.  
 
Para proteger a sus ciudadanos de los abusos en la comercialización de los medicamentos, algunos 
países como Estados Unidos obligan a los fabricantes a publicar los precios promedio de venta de los 
medicamentos que producen, lo que a su vez impide que los distribuidores y los vendedores al detalle 
incrementen sus márgenes desmesuradamente. Otros países como Colombia limitan los márgenes que 
los diferentes intermediarios pueden agregar al precio y otros como Venezuela establecen precios 
máximos de venta al consumidor.   
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7. LIMITACIONES DEL ESTUDIO 
 
Una de las mayores limitaciones fue el recorte por la Comisión Administrativa Financiera del Consejo 
Superior Universitario, de los fondos asignados al proyecto de investigación por el Consejo de 
Investigaciones Científicas de la UES, lo que obligó a los investigadores a financiar la investigación de 
su propio bolsillo y a retrasar la difusión de los resultados. 
 
Procedimientos administrativos engorrosos para tramitar los pagos a los investigadores y en general la 
ejecución de los fondos para la adquisición del equipo, gastos operativos, etc. 
 
Otra limitación fue la dificultad para obtener el precio de los medicamentos de marca innovadora por 
parte de los fabricantes o importadores locales, lo que no permitió identificar el margen atribuible a la 
prima de marca y el margen agregado por el distribuidor local obligando a presentar estos datos de 
forma consolidada. 
 
Incongruencias metodológicas derivadas de que:  

a) El listado básico de la OMS no correspondía al listado oficial de medicamentos de las 
instituciones del sector público en El Salvador. 

b) Algunos medicamentos como los antiretrovirales están considerados en programas especiales, 
circunstancia que no considera la metodología OMS/HAI por lo que su disponibilidad real no se 
refleja en el estudio. 
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8. CONCLUSIONES 
 
 En El Salvador, los precios de los medicamentos reportados por nuestro estudio, tanto en su 

versión  genérica como innovadora tienen una amplia variabilidad, pero en términos generales son 
sumamente elevados (en comparación con los precios internacionales de referencia publicados por 
Management Science for Health 2005), con valores que oscilan entre 5 y 600 veces dicho precio, 
estimándose que no deberían exceder 2.5 veces el precio de referencia para los genéricos y 5 
veces para los de marca innovadora. 

 El precio de los medicamentos genéricos se mantiene por encima del 50% del precio del 
medicamento innovador, lo cual indica que el mercado de medicamentos genéricos:  

 
- No ha contribuido a reducir el precio de los medicamentos de marca innovadora; 
- No está generando un mayor acceso a medicamentos esenciales para la población. 

 
Los altos precios de los medicamentos genéricos no se deben a precios de adquisición elevados 
sino a márgenes incontrolados agregados a lo largo de la cadena de distribución, evidenciando la 
necesidad de evitar el lucro excesivo a costa de la salud de la población y reducir las graves 
consecuencias que los elevados precios de medicamentos tienen, tanto en el gasto nacional en 
salud como en la economía de los hogares, especialmente de los hogares pobres. 

 Aunque en el sector público los medicamentos no se comercializan, la disponibilidad en el MSPAS 
fue buena solamente para el 46% de los medicamentos estudiados y en el ISSS sólo para el 55% 
de los mismos, lo cual obliga a los usuarios en muchos casos a adquirirlos en el sector privado o a 
prescindir de éstos.  

 De los medicamentos cuyos precios fueron reportados en el sector público, el 58% en el ISSS y el 
38.5% en el MSPAS fueron adquiridos de forma ineficiente, a pesar de que el ISSS invierte casi el 
doble de recursos financieros en la compra de medicamentos.  

 Aunque en el sector privado se tuvo dificultades para obtener los precios de compra al fabricante, 
se encontró una alta eficiencia en el proceso de adquisición de medicamentos genéricos, lo que 
sugiere que el precio de origen o de fábrica no es un factor determinante en el elevado precio 
encontrado en el mercado de los medicamentos genéricos. En el caso de los medicamentos de 
marca innovadora no fue posible obtener los precios de venta del fabricante a los distribuidores 
locales. 

 La OMS ha establecido como límite máximo el equivalente a un día de trabajo para adquirir los 
medicamentos necesarios para tratar una enfermedad. Según el estudio en El Salvador se requiere 
en promedio 4.2 días de trabajo para que un trabajador público no calificado con salario mínimo 
adquiera medicamentos de marca innovadora y 2.4 días para medicamentos genéricos a fin de 
tratar el 90% de las enfermedades sugeridas por la OMS para medir la capacidad de pago, lo cual 
refleja el impacto del alto precio de los medicamentos en la economía familiar y la urgencia de una 
acción estatal en su regulación, sobretodo tomando en consideración el alto número de personas 
en situación de desempleo o subempleo que no gozan de un salario mínimo estable.  

 Siendo el sistema de adquisición aceptablemente eficiente, el elevado precio final de los 
medicamentos al consumidor está en relación directa con el margen acumulado agregado al precio 
de adquisición que varía entre el 74 y el 5,000% (mediana de 3,200%), distribuidos en forma 
variable a lo largo de la cadena de comercialización.  
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 El precio del fabricante de los medicamentos genéricos importados no es un factor relevante en el 
precio final al consumidor, ya que además de que dicho precio es aceptable de acuerdo a los 
precios internacionales de referencia, el mecanismo de adquisición por los importadores locales es 
eficiente. En el caso de los medicamentos de marca innovadora importados no fue posible obtener 
datos sobre el precio del fabricante. 

 El factor más importante en el precio final al consumidor lo constituye el amplio margen aplicado 
tanto por importadores y/o distribuidores como por las farmacias privadas. En el caso de los 
genéricos el margen agregado por las farmacias privadas constituye en promedio, el 60% y el del 
importador el 25% del precio final al consumidor. En el caso de los de marca innovadora esta 
situación se invierte correspondiendo en promedio al margen agregado por las farmacias privadas 
el 19% y al del importador el 65% del precio final al consumidor; aunque debido a que no 
dispusimos de la información del precio del fabricante de medicamentos de marca innovadora, no 
es posible establecer cuánto de éste último porcentaje corresponde al representante local y cuánto 
a la “prima de marca” (véase glosario). 

 Los costos e impuestos aduanales son sumamente bajos (0.1% del precio final al consumidor) 
especialmente cuando los medicamentos proceden de países con tratados de libre comercio que no 
pagan dichos impuestos.  

 El visado para el registro de medicamentos en el CSSP es insignificante y no tiene relación con el 
tipo de medicamento, procedencia o volumen de compra. Esto limita considerablemente los 
ingresos a esta entidad u otras instituciones públicas (Defensoría del Consumidor, Laboratorio 
Central del MSPAS) que podrían emplear estos fondos en el control de calidad de los 
medicamentos y en una vigilancia más estrecha para prevenir abusos en la cadena de 
comercialización. 

 El Impuesto al Valor Agregado, al ser un componente fijo del precio final al consumidor lo 
incrementa sensiblemente (13%), impactando directamente en la economía de los hogares. 

 La comparación de los datos del estudio con los de otros estudios equivalentes en 30 países, 
evidencia que El Salvador tiene los precios más altos del mundo tanto para los precios de 
medicamentos de marca innovadora como para los medicamentos genéricos, especialmente para 
estos últimos, lo que evidencia que la comercialización nacional de los medicamentos genéricos no 
está contribuyendo a reducir los precios ni a propiciar el acceso a los mismos, sino mas bien a 
ampararse en los altos precios de los medicamentos de marca innovadora para elevar sus 
márgenes de utilidad. 

 La misma conclusión es válida para la capacidad de pago que también fue la mas baja de todos los 
estudios que incluyó la comparación.  

 Existe una política por parte de las compañías farmacéuticas internacionales para no divulgar los 
datos de sus costos, “prima de marca” y precios de venta a los representantes locales, quienes 
también refuerzan esta política en el país, por lo que no es posible precisar como se distribuye el 
margen agregado entre estos actores a lo largo de la cadena de comercialización, ni tampoco 
realizar las comparaciones internacionales.  
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9. RECOMENDACIONES 
 
 Realizar acciones desde el Estado tendientes a eliminar los abusos al consumidor derivadas de los 

altos precios de los medicamentos, tales como:  
- Regular el precio de los medicamentos de modo que las ganancias de los 

comercializadores de éstos se mantengan en límites razonables, especialmente con los 
medicamentos genéricos  

- Incrementar el presupuesto asignado a medicamentos en el sector público tendiente a 
aumentar la disponibilidad de medicamentos esenciales en los establecimientos de salud 
de todos los niveles de atención. 

- Paralelamente a las medidas anteriores, poner en práctica un programa de estímulos al uso 
de los medicamentos genéricos y un programa efectivo de control de calidad de los mismos 
a cargo de una institución autónoma de respeto y credibilidad. 

 
 Profundizar en las causas de la baja disponibilidad de medicamentos en el sector público realizando 

estudios sobre niveles de inversión per capita en medicamentos y eficiencia de los mecanismos de 
distribución, cruzándolos con información relacionada con el número de casos atendidos, 
prescripciones a los mismos y porcentaje de pacientes que recibió tratamiento completo. 

 
 Incrementar la eficiencia de los sistemas de adquisición de medicamentos en el sector público: 

- Unificando los criterios de selección y distribución de medicamentos esenciales en las 
redes de servicios. 

- Compartiendo buenas prácticas en los procesos de licitación, adjudicación y capacidad de 
negociación  

- Unificar las compras a diferentes niveles (sector público, países centroamericanos, etc.) 
 
 Recomendar a los organismos de defensa del consumidor gubernamentales y no gubernamentales,  

- Presionar por una mayor transparencia en la información sobre los precios de adquisición o 
importación. 

- Estudiar y recomendar mecanismos de regulación para los diferentes componentes de los 
márgenes agregados en cada uno de los eslabones de la cadena de comercialización. 

- Monitoreo y difusión permanente de los precios de venta al detalle de medicamentos 
esenciales tanto genéricos como de marca innovadora. 

- Unificar esfuerzos con el Observatorio de Políticas Públicas y Salud de la UES para realizar 
periódicamente estudios sobre disponibilidad y precio de medicamentos con la metodología 
utilizada en este estudio como una forma efectiva de monitoreo y del impacto que puedan 
tener las políticas públicas que se formulen para mejorar la disponibilidad y el precio. 

 
 Eliminar el IVA a los medicamentos. 

 
 Revisar el visado del registro de los medicamentos para que el Estado pueda hacer un programa 

real de monitoreo de la calidad que incluya inspección de Buenas Prácticas de Manufactura, 
análisis de control de calidad y vigilancia de cada uno de los eslabones de la cadena de 
comercialización. 
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 Las recomendaciones anteriores debería ser incluidas en una Política Nacional de Medicamentos  
que además debería incluir elementos derivados de otros estudios orientados a lograr un acceso 
equitativo, mayor calidad y uso racional de medicamentos y que debería incluir al menos los 
siguientes componentes: 

- Selección de medicamentos esenciales basada en guías clínicas de seguridad y costo-
beneficio. 

- Asequibilidad de los medicamentos. 
- Financiamiento adecuado en el sector público 
- Sistema de suministro eficientes 
- Regulación y aseguramiento de la calidad 
- Uso racional 
- Investigación 
- Formación de recursos humanos que intervienen en la cadena 
- Monitoreo y evaluación permanente de los precios y de la calidad de los medicamentos. 
- Seguimiento al impacto de los tratados de libre comercio y los acuerdos de propiedad 

intelectual de la OMC sobre el precio de los medicamentos. 
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ANEXOS 
 



ANEXO No. 1 
 

LISTADO DE MEDICAMENTOS INCLUIDOS EN LA ENCUESTA 
 
 

Med. 
Nº Nombre del medicamento Concentración Unidad 

Tamaño 
del envase 

diana 
LISTADO BÁSICO PROPUESTO POR OMS 

1 Aciclovir 200 mg cap/tab 25 
2 Amitriptilina 25 mg cap/tab 100 
3 Amoxicilina 250 mg cap/tab 21 
4 Atenolol 50 mg cap/tab 60 
5 Beclometasona 0.05 mg/dose dose 200 
6 Captopril 25 mg cap/tab 60 
7 Carbamazepina 200 mg cap/tab 150 
8 Ceftriaxona 1 g/vial gram 1 
9 Ciprofloxacina 500 mg cap/tab 1 
10 Cotrimoxazole  8+40 mg/ml millilitre 70 
11 Diazepam 5 mg cap/tab 100 
12 Diclofenac 25 mg cap/tab 100 
13 Fenitoina 100 mg cap/tab 100 
14 Fluconazol 200 mg cap/tab 30 
15 Flufenacina 25 mg/ml millilitre 1 
16 Fluoxetina 20 mg cap/tab 30 
17 Glibenclamida 5 mg cap/tab 60 
18 Hidroclorotiazida 25 mg cap/tab 30 
19 Indinavir 400 mg cap/tab 180 
20 Losartan 50 mg cap/tab 30 
21 Lovastatina 20 mg cap/tab 60 
22 Metformina 500 mg cap/tab 100 
23 Nevirapina 200 mg cap/tab 60 
24 Nifedipina retard 20 mg tab 100 
25 Omeprazol 20 mg cap/tab 30 
26 Ranitidina 150 mg cap/tab 60 
27 Salbutamol 0.1 mg/dose dose 200 
28 Zidovudina 100 mg cap/tab 150 



 

 
 
 
 
 
 
 

Med. 
Nº Nombre del medicamento Concentración Unidad 

Tamaño 
del envase 

diana 
LISTADO COMPLEMENTARIO 

1 Acido fólico 1 mg cap/tab 30 
2 Amoxicillin suspensión 250 mg/5ml ml 60 
3 Clotrimazole 0.01 gram 20 
4 Digoxina 0,25 mg cap/tab 60 
5 Etinilestradiol + levonorgestrel 0,03 + 0,15 mg ciclo 1 
6 Furosemide 40 mg cap/tab 20 
7 Hydrocortison 0.01 gram 15 
8 Ibuprofeno 400 mg cap/tab 30 
9 Mebendazole 100 mg cap/tab 6 
10 Metronidazole 500 mg cap/tab 60 
11 Paracetamol 120 mg/5ml ml 120 
12 Penicilina G benzatinica 1,2 MU vial 1 
13 Prednisolone 5 mg cap/tab 100 
14 Sales de rehidratacion oral OMS sobre 1 
15 Sulfato ferroso 200 mg cap/tab 30 



ANEXO No. 2 
 

DETALLE DE LAS UNIDADES DE ANALISIS 
 

SIBASI MSPAS ISSS FARMACIAS ONG´S 
Chalchuapa 
 
5 MSPAS 
1 ISSS 

US Chalchuapa 
US El Coco 
US San Sebastián Salitrillo 
US El Porvenir 
Hospital Chalchuapa 

UM Chalchuapa 
Hospital Regional Sta.Ana 
CC San Rafael 
CC Sta. Bárbara 
UM Metapán 

10 farmacias ASAPROSAR 
 

La Paz 
 
5MSPAS 
1 ISSS 

US Olocuilta 
US Cuyultitán 
US Sn Fco Chinameca 
US San Pedro Nonualco 
Hospital Zacatecoluca 

UM Zacatecoluca 
UM Olocuilta 

6 farmacias PROVIDA 

La Libertad 
 
5 MSPAS 
10 ISSS 

US Quezaltepeque 
US San Pablo Tacachico 
US Tepecoyo 
US Puerto LL 
Hospital San Rafael 

UM Nva.S.S. 
CC Antiguo Czc 
CC Merliot 
CC Sta.Mónica 
UM Ateos 
CC Sitio del Niño 
UM Quezaltepeque 
UM Puerto LL 

15 farmacias APROCSAL 

Ciudad Barrios 
 
5 MSPAS 
1 ISSS 

US Santiago de María 
US Berlin 
US Carolina 
US San Antonio del Norte 
Hospital Ciudad Barrios 

UM Moncagua 
UM Berlín 
UM Stgo. María 

8 farmacias APSIES 
ASPS 

Centro 
 
6 MSPAS 
7 ISSS 

US Mejicanos 
US Cuscatancingo 
US Habitat Confien 
US San Salvador (Barrios) 
Hospital Zacamil 
Hospital Bloom 

UM Atlacatl 
Cons.Especialidades 
Hospital Gral 
Hospital MQ 
Hospital Psiq. 
CC Sto. Tomás 
CC Sn Marcos 
UM Zacamil 

13 farmacias FUMA 

Totales 26 establecimientos 26 establecimientos 52 farmacias 5 instituciones 
 

 



ANEXO No. 3 
 

INSTRUMENTO PARA DETERMINAR DISPONIBILIDAD Y PRECIOS DE LOS MEDICAMENTOS ESENCIALES  
          
  A B C D  E F G H I 

No. Nombre genérico, forma farmacéutica y 
concentración 

Nombre(s) 
comercial(e

s) 
Fabricante Disponible, 

marcar (Si) 
Tamaño de envase 

recomendado 
Tamaño de 

envase 
disponible 

Precio del 
envase 

disponible 

Precio 
unitario  
(4 cifras) 

Observaciones 

1 Aciclovir comp. 200 mg Zovirax GSK   25     /comp   

  Equivalente genérico más barato       25         

2 Acido fólico, tab. 1 mg Folvite ESI Lederle   100     /tab   

  Equivalente genérico más barato                100        

3 Amitriptilina comp 25 mg Triptanol MSD   100     /comp   

  Equivalente genérico más barato       100         

4 Amoxicilina, susp. 250 mg/5ml Amoxil SKB (GSK)   60 ml     /ml   

  Equivalente genérico más barato       60 ml        

5 Amoxicilina càps/comp 250 mg Amoxil SKB (GSK)   21     /comp   

  Equivalente genérico más barato       21         

6 Atenolol comp 50 mg Tenormin AstraZeneca   60     /comp   

  Equivalente genérico más barato       60         

7 
Beclometasona inhalador 50 
mcg/dosis 

Beconase GSK 
  

1 inhalador:200 
dosis     /dosis   

  Equivalente genérico más barato 
    

  
1 inhalador:200 

dosis         

8 Captopril comp 25 mg Capoten BMS   60     /comp   

  Equivalente genérico más barato       60         

9 Carbamazepina comp 200 mg Tegretol Novartis   100     /comp   

  Equivalente genérico más barato       100         



10 Ceftriaxona iny 1 g polvo Rocephin Roche   1 vial     /vial   

  Equivalente genérico más barato       1 vial         

11 Ciprofloxacina comp 500 mg Ciproxina Bayer   1 vial     /vial   

  Equivalente genérico más barato       1 vial         

12 Clotrimazol, crema al 1% Canestén Bayer   tubo 20 gr     /gr   

  Equivalente genérico más barato       tubo 20 gr        

13 
Cotrimoxazol ped. Suspensión 
(8+40) mg/ml Bactrim Roche   100 ml     /ml   

  Equivalente genérico más barato       100 ml         

14 Diazepam comp 5 mg Valium Roche   100     /comp   

  Equivalente genérico más barato       100         

15 Diclofenac comp 25 mg Voltaren Novartis   100     /comp   

  Equivalente genérico más barato       100         

16 Digoxina, tab. 0,25 mg Lanicor Roche   60     /tab   

  Equivalente genérico más barato       60        

17 Fenitoína cáp/comp 100 mg Epamin Pfizer   100     /comp   

  Equivalente genérico más barato       100         

18 Fluconazol cáp/comp 200 mg Diflucan Pfizer   30     /comp   

  Equivalente genérico más barato       30         

19 Fluxetina cáps/comp 20 mg Prozac Lilly   30     /comp   

  Equivalente genérico más barato       30         

20 Flufenacina decanoato, iny 25 mg/ml Modecate Sanofi-
Winthrop/BMS   1 ampolla     /ml   

  Equivalente genérico más barato       1 ampolla         

21 Furosemida comp. 40 mg Lasix Aventis 
Pharma   20     /tab   

  Equivalente genérico más barato       20        



22 Glibenclamida comp 5 mg Daonil HMR   60     /comp   

  Equivalente genérico más barato       60         

23 Hidroclorotiazida comp 25 mg 
Dichlotrid

e MSD   60     /comp   

  Equivalente genérico más barato       60         

24 Hidrocortisona, pomada al 1% 
Cort 

Dome Bayer   tubo 15 gr     /gr   

  Equivalente genérico más barato       tubo 15 gr        

25 Ibuprofeno, comp. 400 mg Motrin Pfizer   30     /comp   

  Equivalente genérico más barato       30         

26 Indinavir cáps 400 mg Crixivan MSD   180     /cáp   

  Equivalente genérico más barato       180         

27 
Etinil estradiol + levonorgestrel, 
grageas 0,05 mg + 0,25 mgr 

Mycrogino
n 

Schering-
Plough   28     /ciclo   

  Equivalente genérico más barato       28        

28 Losartan comp 50 mg Cozaar MSD   30     /comp   

  Equivalente genérico más barato       30         

29 Lovastatina comp 20 mg Mevacor MSD   60     /comp   

  Equivalente genérico más barato       60         

30 Mebendazoles, tab. 100 mg Vermox Janssen-Cilag   6     /tabs.   

  Equivalente genérico más barato       6         

31 Metformina comp 500 mg Glisulin Merk   100     /comp   

  Equivalente genérico más barato       100         

32 Metronidazole, tab. 500 mg Flagyl Aventis   60     /comp   

  Equivalente genérico más barato       60        

33 Nevirapina comp 200 mg Viremune Boehringer I   60     /comp   

  Equivalente genérico más barato       60         



34 Nifedipina retad comp 30 mg 
Adalat 
Oros 30 Bayer   100     /comp   

  Equivalente genérico más barato       100         

35 Omeprazol cáps 20 mg Losec AstraZeneca   30     /cáp   

  Equivalente genérico más barato       30         

36 Paracetamol, jar. 120mg/5ml Tempra Bristol-Myers   120 ml     /ml   

  Equivalente genérico más barato       120 ml         

37 
Penicilina G-Benzatinica, 1.2 
millones Benzetacil Wieth-Farma   gr     /gr   

  Equivalente genérico más barato       gr        

38 Prednisolona, tab. 5 mg 
Prednisol

ona Wyeth   100     /tab   

  Equivalente genérico más barato       100        

39 Ranitidina comp 150 mg Zantac GSK   60     /comp   

  Equivalente genérico más barato       60         

40 
Salbutamol inhalador 0,1 mg por 
dosis 

Ventolín GSK 
  

1 Inhalador:200 
dosis     /dosis   

  Equivalente genérico más barato 
    

  
1 Inhalador:200 

dosis         

41 Suero oral, sobre (x gr) SRO OMS   sobre     /sobre   

  Equivalente genérico más barato       sobre        

42 Sulfato ferroso, tab. 300 mg Feosol GlaxoSmikline   30     /tab   

  Equivalente genérico más barato       30        

43 Zidovudina cáps 100 mg Retrovir GSK   100     /comp   

  Equivalente genérico más barato       100         
 



ANEXO No. 4 
 

DISPONIBILIDAD DE MEDICAMENTOS ESENCIALES POR SECTOR  
 

Marca Innovadora Genérico equivalente Nombre MSPAS ISSS  Privado MSPAS ISSS Privado  
Aciclovir 0.0% 3.8% 26.9% 57.7% 92.3% 94.2% 
Acido Fólico 0.0% 0.0% 0.0% 76.9% 88.5% 73.1% 
Amitriptilina 7.7% 0.0% 17.3% 23.1% 88.5% 75.0% 
Amoxicilina 0.0% 0.0% 0.0% 76.9% 88.5% 30.8% 
Amoxicilina susp. 0.0% 0.0% 0.0% 96.2% 84.6% 98.1% 
Atenolol 3.8% 0.0% 34.6% 23.1% 96.2% 53.8% 
Beclometasona inhalador 19.2% 0.0% 32.7% 26.9% 15.4% 40.4% 
Captopril * 0.0% 0.0% 13.5% 42.3% 61.5% 69.2% 
Carbamazepina 0.0% 80.8% 55.8% 26.9% 80.8% 69.2% 
Ceftriaxone  0.0% 0.0% 30.8% 23.1% 38.5% 80.8% 
Ciprofloxacina 0.0% 0.0% 59.6% 84.6% 100.0% 96.2% 
Clotrimazol 0.0% 0.0% 84.6% 92.3% 11.5% 84.6% 
Co-trimoxazole susp 0.0% 0.0% 48.1% 80.8% 46.2% 67.3% 
Diazepam 0.0% 0.0% 0.0% 46.2% 76.9% 9.6% 
Diclofenac 0.0% 0.0% 25.0% 42.3% 92.3% 46.2% 
Digoxina 0.0% 0.0% 1.9% 53.8% 57.7% 69.2% 
Etinil estradiol + Levonorgestrel 50.0% 57.7% 76.9% 73.1% 65.4% 75.0% 
Fenitoína 0.0% 3.8% 26.9% 84.6% 73.1% 36.5% 
Fluconazole 0.0% 0.0% 21.2% 50.0% 30.8% 53.8% 
Flufenacina 0.0% 0.0% 1.9% 0.0% 3.8% 9.6% 
Fluoxetina 0.0% 0.0% 23.1% 0.0% 53.8% 50.0% 
Furosemida 3.8% 15.4% 67.3% 96.2% 80.8% 82.7% 
Glibenclamide 3.8% 0.0% 34.6% 92.3% 100.0% 94.2% 
Hidroclorotiazida 0.0% 0.0% 0.0% 57.7% 100.0% 75% 
Hidrocortisona 0.0% 0.0% 32.7% 100.0% 92.3% 96.2% 
Ibuprofeno 0.0% 0.0% 9.6% 96.2% 96.2% 100% 
Indinavir 7.7% 0.0% 0.0% 11.5% 0.0% 0.0% 
Losartan 0.0% 0.0% 42.3% 0.0% 57.7% 92.3% 
Lovastatin * 0.0% 0.0% 5.8% 3.8% 7.7% 30.8% 
Mebendazole 0.0% 0.0% 13.5% 92.3% 80.8% 96.2% 
Metformina 0.0% 0.0% 63.5% 11.5% 92.3% 42.3% 
Metronidazole 0.0% 0.0% 42.3% 88.5% 92.3% 90.4% 
Nevirapina 3.8% 0.0% 0.0% 11.5% 0.0% 0% 
Nifedipina Retard 7.7% 96.2% 69.2% 46.2% 96.2% 19.2% 
Omeprazole * 0.0% 0.0% 21.2% 3.8% 57.7% 88.5% 
Paracetamol 0.0% 0.0% 36.5% 76.9% 73.1% 36.5% 
Penicilina G benzatínica 0.0% 0.0% 40.4% 100.0% 92.3% 86.5% 
Prednisolona 0.0% 0.0% 0.0% 46.2% 84.6% 65.4% 
Ranitidina 0.0% 0.0% 34.6% 96.2% 100.0% 94.2% 
Salbutamol  73.1% 80.8% 82.7% 80.8% 100.0% 50.0% 
Sales de rehidratación oral 0.0% 0.0% 0.0% 100% 100.0% 100.0% 
Sulfato ferroso 0.0% 0.0% 0.0% 80.8% 100.0% 69.2% 
Zidovudina 11.5% 7.7% 0.0% 11.5% 11.5% 0% 

 



ANEXO 5 
 

PRECIO DE LOS MEDICAMENTOS EN EL SECTOR PRIVADO LUCRATIVO 
 

ID del punto de venta de los medicamentos 
 
  
Región 

Comparaciones resumen con los precios de referencia 
y los porcentajes de disponibilidad en los puntos de 

venta 

Distancia del centro urbano 
¿Incluir pto. de venta en análisis (1=Sí,0=No)? 
  
  

(En blanco si se encuentran en < 4 puntos de venta) 

Nº Nombre del medicamento 
Tipo de 
medicamento 

Mediana 
(RPM) 

Percentil 
25% 

Percentil 
75% Mín. Máx. % con 

medic. 

1 Aciclovir Marca Innovadora 24.21 21.73 25.57 20.41 41.93 26.9%
1 Aciclovir Genérico más barato 16.94 12.14 21.31 5.10 29.39 94.2%
2 Acido fólico Marca Innovadora           0.0%
2 Acido fólico Genérico más barato 62.39 54.82 73.48 12.59 366.67 73.1%
3 Amitriptilina Marca Innovadora 89.55 79.65 92.65 39.76 153.06 17.3%
3 Amitriptilina Genérico más barato 72.10 61.29 78.91 24.00 112.24 75.0%
4 Amoxicilina Marca Innovadora           0.0%
4 Amoxicilina Genérico más barato 27.78 17.01 40.48 8.16 54.42 30.8%
5 Amoxicillin suspensión Marca Innovadora           0.0%
5 Amoxicillin suspensión Genérico más barato 15.33 10.35 17.03 4.31 30.17 98.1%
6 Atenolol Marca Innovadora 83.60 80.19 94.43 19.60 158.27 34.6%
6 Atenolol Genérico más barato 51.94 41.42 64.09 16.48 172.48 53.8%
7 Beclometasona Marca Innovadora 5.90 5.01 9.03 3.66 22.22 32.7%
7 Beclometasona Genérico más barato 4.88 3.45 7.14 2.42 10.75 40.4%
8 Captopril Marca Innovadora 31.17 30.25 36.66 19.15 36.66 13.5%
8 Captopril Genérico más barato 28.89 20.09 32.15 9.62 67.86 69.2%
9 Carbamazepina Marca Innovadora 29.03 28.67 32.64 6.14 35.79 55.8%
9 Carbamazepina Genérico más barato 20.66 17.44 24.19 7.69 43.59 69.2%
10 Ceftriaxona Marca Innovadora 31.91 30.57 32.81 16.07 37.74 30.8%
10 Ceftriaxona Genérico más barato 15.42 12.18 16.78 6.66 21.79 80.8%
11 Ciprofloxacina Marca Innovadora 134.96 127.82 150.19 106.77 150.38 59.6%
11 Ciprofloxacina Genérico más barato 56.90 33.83 93.82 15.04 116.54 96.2%
12 Clotrimazole Marca Innovadora 8.58 7.72 9.76 6.79 13.98 84.6%
12 Clotrimazole Genérico más barato 9.00 8.09 10.41 4.90 33.99 84.6%
13 Cotrimoxazole suspension Marca Innovadora 39.14 38.00 44.70 11.05 45.59 48.1%
13 Cotrimoxazole suspension Genérico más barato 13.22 10.82 15.61 5.95 140.00 67.3%
14 Diazepam Marca Innovadora           0.0%
14 Diazepam Genérico más barato 47.62 35.71 59.52 31.81 122.62 9.6%
15 Diclofenac Marca Innovadora 116.25 108.65 192.31 31.63 208.04 25.0%
15 Diclofenac Genérico más barato 66.35 48.19 84.62 28.85 144.23 46.2%
16 Digoxina Marca Innovadora           1.9%
16 Digoxina Genérico más barato 25.92 22.37 28.91 15.26 40.32 69.2%
17 Etinilestradiol + levonorgestrel Marca Innovadora 15.71 15.11 16.92 9.28 41.98 76.9%
17 Etinilestradiol + levonorgestrel Genérico más barato 4.28 3.57 4.28 2.74 12.22 75.0%
18 Fenitoina Marca Innovadora 61.77 60.63 71.34 56.52 93.48 26.9%
18 Fenitoina Genérico más barato 64.17 58.48 71.34 29.57 92.39 36.5%



Nº Nombre del medicamento 
Tipo de 
medicamento 

Mediana 
(RPM) 

Percentil 
25% 

Percentil 
75% Mín. Máx. % con 

medic. 

19 Fluconazol Marca Innovadora 201.65 190.49 224.12 117.83 237.30 21.2%
19 Fluconazol Genérico más barato 66.77 47.57 101.83 9.43 173.61 53.8%
20 Flufenacina Marca Innovadora           1.9%
20 Flufenacina Genérico más barato 10.13 9.54 15.16 7.84 15.70 9.6%
21 Fluoxetina Marca Innovadora 132.34 123.56 155.64 43.33 172.88 23.1%
21 Fluoxetina Genérico más barato 49.32 42.46 54.86 19.68 71.25 50.0%
22 Furosemide Marca Innovadora 121.62 113.51 130.49 31.08 154.73 67.3%
22 Furosemide Genérico más barato 48.65 30.22 55.95 24.32 137.84 82.7%
23 Glibenclamida Marca Innovadora 110.51 104.53 129.90 96.92 130.00 34.6%
23 Glibenclamida Genérico más barato 53.85 44.44 71.79 17.95 135.03 94.2%
24 Hidroclorotiazida Marca Innovadora           0.0%
24 Hidroclorotiazida Genérico más barato 166.68 140.52 185.06 80.00 480.00 75.0%
25 Hydrocortison Marca Innovadora 17.68 16.72 18.95 8.84 20.29 32.7%
25 Hydrocortison Genérico más barato 7.73 6.72 8.68 4.85 13.63 96.2%
26 Ibuprofeno Marca Innovadora 52.17 50.72 52.17 41.88 57.97 9.6%
26 Ibuprofeno Genérico más barato 35.29 28.82 49.28 14.49 59.13 100.0%
27 Indinavir Marca Innovadora           0.0%
27 Indinavir Genérico más barato           0.0%
28 Losartan Marca Innovadora 2.94 2.78 3.21 1.26 3.53 42.3%
28 Losartan Genérico más barato 1.56 1.10 1.84 0.28 5.43 92.3%
29 Lovastatina Marca Innovadora           5.8%
29 Lovastatina Genérico más barato 20.97 15.98 24.01 9.74 57.50 30.8%
30 Mebendazole Marca Innovadora 156.98 147.66 167.05 77.51 184.49 13.5%
30 Mebendazole Genérico más barato 78.29 63.96 95.92 19.37 450.58 96.2%
31 Metformina Marca Innovadora 22.70 22.36 26.68 10.44 39.94 63.5%
31 Metformina Genérico más barato 16.83 15.54 19.71 8.05 32.56 42.3%
32 Metronidazole Marca Innovadora 83.82 80.54 94.75 36.95 208.34 42.3%
32 Metronidazole Genérico más barato 42.00 30.76 48.75 20.00 115.00 90.4%
33 Nevirapina Marca Innovadora           0.0%
33 Nevirapina Genérico más barato           0.0%
34 Nifedipina retard Marca Innovadora 73.34 68.08 80.12 17.51 90.31 69.2%
34 Nifedipina retard Genérico más barato 39.53 27.90 42.51 19.77 69.77 19.2%
35 Omeprazol Marca Innovadora 54.06 47.94 56.13 31.34 63.13 21.2%
35 Omeprazol Genérico más barato 17.90 13.05 24.12 3.37 34.40 88.5%
36 Paracetamol Marca Innovadora 17.91 17.08 19.94 12.61 23.73 36.5%
36 Paracetamol Genérico más barato 11.06 7.29 15.73 5.55 27.27 36.5%
37 Penicilina G benzatinica Marca Innovadora 67.26 63.81 74.78 39.56 78.14 40.4%
37 Penicilina G benzatinica Genérico más barato 42.39 36.57 44.51 13.35 74.78 86.5%
38 Prednisolone Marca Innovadora           0.0%
38 Prednisolone Genérico más barato 35.35 32.43 75.75 20.00 617.67 65.4%
39 Ranitidina Marca Innovadora 37.76 37.73 44.42 13.62 76.57 34.6%
39 Ranitidina Genérico más barato 20.83 13.89 26.52 4.63 32.41 94.2%
40 Salbutamol Marca Innovadora 4.89 4.62 5.43 3.70 10.88 82.7%
40 Salbutamol Genérico más barato 4.23 3.97 4.79 2.83 11.58 50.0%
41 Sales de rehidratacion oral Marca Innovadora           0.0%
41 Sales de rehidratacion oral Genérico más barato 2.01 1.72 2.27 1.34 10.70 100.0%
42 Sulfato ferroso Marca Innovadora           0.0%
42 Sulfato ferroso Genérico más barato 73.60 66.47 88.52 41.67 357.00 69.2%
43 Zidovudina Marca Innovadora           0.0%
43 Zidovudina Genérico más barato           0.0%



 
 

ANEXO 6 
 

LISTADO DE PAISES CON ESTUDIOS EQUIVALENTES 
 
 

Chad, Mayo 2004: http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200405TD/survey_report.pdf  
Chennai, India 2004: http://www.haiweb.org/GlobalDatabase/survey_result/Main.htm  
Ethiopia, sep 2004: http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200409ET/survey_report.pdf 
Fiji, Sep 2004: http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200409FJ/survey_report.pdf 
Filipinas, Feb 2005: http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200502PH/sdocs/survey_report.pdf 
Gana, Mayo 2004: http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200410GH/sdocs/Ghanasummary.pdf 
Haryana, India, Oct 2004: http://www.haiweb.org/GlobalDatabase/survey_result/Main.htm  
Indonesia, Ago. 2004: http://www.haiweb.org/GlobalDatabase/survey_result/Main.htm 
Jordania, May 2004: http://www.haiweb.org/GlobalDatabase/survey_result/Main.htm 
Karnataka, India, Nov 2004: http://www.haiweb.org/GlobalDatabase/survey_result/Main.htm  
Kazakhstan, Nov 2004: http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200411KZ/sdocs/survey_report.pdf 
Kenia, Nov 2004: http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200411KE/sdocs/kenya.pdf 
Kyrgyzstan, Feb 2005: http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200502KG/sdocs/survey_report.pdf 
Maharashtra, India, Oct. 2004: http://www.haiweb.org/GlobalDatabase/survey_result/Main.htm   
Malasia, Oct 2004: http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200410MY/survey_report.pdf 
Mali, Marzo 2004: http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200403ML/sdocs/MaliReportFinal.pdf 
Mongolia, Nov 2004: http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200411MN/sdocs/MongoliareportFINAL.pdf 
Marruecos, Apr 2004: http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200404MA/survey_report.pdf 
Pakistan, Jul 2004: http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200407PK/survey_report.pdf 
Perú, Sep. 2005: http://www.haiweb.org/GlobalDatabase/survey_result/Main.htm 
Shandong, China, Nov 2004 http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200411CN/survey_report.pdf  
Shangai, China, sep 2006: http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200609CNS/survey_report.pdf 
Sudan, Khartoun Jun 2005: http://www.haiweb.org/GlobalDatabase/survey_result/Main.htm 
Tajikistan, Feb 2005: http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200502TJ/survey_report.pdf 
Tanzania, Sep 2004: http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200409TZ/sdocs/tanzania.pdf 
Tunes, Mar 2004: http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200403TN/sdocs/survey_report_EN.pdf 
Uganda, Abr 2004: http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200404UG/sdocs/Uganda.pdf 
Uzbekistán, Dic. 2004: http://www.haiweb.org/GlobalDatabase/survey_result/Main.htm 
West Bengal, India Dic 204: http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200306IN/survey_report.pdf 
Yemen, Jul 2006:  http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200607YE/survey_report.pdf

http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200405TD/survey_report.pdf
http://www.haiweb.org/GlobalDatabase/survey_result/Main.htm
http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200409ET/survey_report.pdf
http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200409FJ/survey_report.pdf
http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200502PH/sdocs/survey_report.pdf
http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200410GH/sdocs/Ghanasummary.pdf
http://www.haiweb.org/GlobalDatabase/survey_result/Main.htm
http://www.haiweb.org/GlobalDatabase/survey_result/Main.htm
http://www.haiweb.org/GlobalDatabase/survey_result/Main.htm
http://www.haiweb.org/GlobalDatabase/survey_result/Main.htm
http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200411KZ/sdocs/survey_report.pdf
http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200411KE/sdocs/kenya.pdf
http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200502KG/sdocs/survey_report.pdf
http://www.haiweb.org/GlobalDatabase/survey_result/Main.htm
http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200410MY/survey_report.pdf
http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200403ML/sdocs/MaliReportFinal.pdf
http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200411MN/sdocs/MongoliareportFINAL.pdf
http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200404MA/survey_report.pdf
http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200407PK/survey_report.pdf
http://www.haiweb.org/GlobalDatabase/survey_result/Main.htm
http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200411CN/survey_report.pdf
http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200609CNS/survey_report.pdf
http://www.haiweb.org/GlobalDatabase/survey_result/Main.htm
http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200502TJ/survey_report.pdf
http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200409TZ/sdocs/tanzania.pdf
http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200403TN/sdocs/survey_report_EN.pdf
http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200404UG/sdocs/Uganda.pdf
http://www.haiweb.org/GlobalDatabase/survey_result/Main.htm
http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200306IN/survey_report.pdf
http://www.haiweb.org/medicineprices/surveys/200607YE/survey_report.pdf


ANEXO 7 
 

GLOSARIO 
 
Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual 
relacionados con el Comercio (ADPIC o TRIPS, por sus siglas en inglés) 
Acuerdo anexo al convenio de la Organización Mundial del Comercio destinado a fortalecer y armonizar 
aspectos de la protección de la propiedad intelectual en el mundo. Comprende las marcas comerciales 
y las patentes, así como otras formas de propiedad intelectual. 
 
Agente de venta al detalle 
Empresa que vende productos a los consumidores. En el sector farmacéutico, se trata de una farmacia 
o cualquier otro punto de venta de medicamentos. Muchos países de ingresos bajos y medios tienen 
por lo menos dos tipos diferentes de comercios en donde pueden adquirirse medicamentos: farmacias 
con un farmacéutico diplomado y tiendas de medicamentos, droguerías o puntos de venta de 
medicamentos con personal paramédico o profano (denominados con frecuencia “el sector informal”). 
 
Registro  
Documento oficial, expedido por el organismo de reglamentación farmacéutica competente, para la 
comercialización o la distribución gratuita de un producto después de evaluar su seguridad, eficacia y 
calidad. Otro término utilizado para esta finalidad es “Autorización de comercialización”. 
 
Capacidad de pago 
Coste del tratamiento en relación con los ingresos de la población. En la presente encuesta se utiliza 
con fines comparativos el sueldo diario del trabajador estatal nacional no cualificado menos pagado 
respecto al coste de una pauta de tratamiento definida para una enfermedad concreta. 
 
Copagos por el paciente 
Pagos por los pacientes de una suma fija por medicamento prescrito incluso si se aplica el reembolso. 
 
Coste, seguro y flete (Cost, Insurance and Freight: CIF) 
Término marítimo que significa que el vendedor paga el coste y los gastos de seguro y flete necesarios 
para que las mercancías lleguen al puerto de destino. 
 
Denominación Común Internacional (DCI) 
Nombre común, genérico, seleccionado por expertos designados para identificar de modo inequívoco 
nuevas sustancias farmacéuticas. El procedimiento de selección está basado en el procedimiento y los 
principios orientadores adoptados por la Asamblea Mundial de la Salud. Las DCI están recomendadas 
para su utilización mundial. En el presente manual se utilizan las DCI. 
El sistema fue introducido por la OMS en 1950 como medio de identificar cada sustancia farmacéutica o 
principio farmacéutico activo por un nombre único, que sea universalmente accesible como propiedad 
pública (no como propiedad). Con frecuencia es idéntico al nombre genérico, por Ej., diazepam. Ningún 
nombre propietario (marca comercial) debe derivarse de la DCI. 
 
 
 



Descuento 
Las farmacias pueden obtener una reducción de precio del mayorista basada en las ventas de un 
determinado producto. Éste es un descuento sobre el costo de compra para la venta al detalle que no 
influye en el precio que paga el paciente, pero que hace que el margen del detallista sea mayor. 
 
Disponibilidad mediana de medicamentos:  
Indicador de la disponibilidad de los medicamentos que se obtiene al ordenar los medicamentos de 
menor a mayor disponibilidad y determinar el punto medio. 
 
Equivalentes farmacéuticos  
Medicamentos con cantidades idénticas del mismo principio activo en la misma forma farmacéutica y 
vía de administración, que satisfacen las normas de calidad, incluyendo su concentración pureza, 
identidad y estabilidad. 
 
Ex fábrica (Ex-factory: EXW) 
Término aplicado cuando el vendedor no es el responsable de cargar la mercancía en el vehículo del 
comprador a menos que haya sido acordado de antemano. El comprador se hará cargo de todos los 
costes y riesgos relacionados con el transporte desde la fábrica al lugar de destino elegido. 
 
Forma farmacéutica 
La forma en que se administra el producto farmacéutico terminado, por Ej., comprimido, cápsula, 
inyección. También se denomina forma de dosificación o unidad de dosificación. 
 
Franco a bordo (Free on board, FOB) 
Término marítimo que significa que el comprador debe pagar todos los costes y seguros frente a los 
riesgos de daños una vez cargadas las mercancías para su envío por barco. 
 
Honorario de dispensación 
Es normalmente un honorario fijo que se permite cobrar a las farmacias por artículo prescrito en lugar 
del margen en porcentaje, o además del margen. 
El honorario refleja con más precisión el trabajo implicado en el manejo de una prescripción; un margen 
en porcentaje hace que el beneficio dependa de la venta de medicamentos caros. 
 
Índice Mediano de Precios (IMP) 
Indicador que resulta de dividir el precio mediano de un medicamentos encontrado en el estudio entre el 
precio internacional de referencia para dicho medicamento reportado según la base de datos utilizada. 
 
Marca comercial 
Nombre dado a un producto farmacéutico por el fabricante, por Ej., Valium es la marca (también 
llamado nombre comercial) del medicamento innovador para el diazepam. El empleo de la marca se 
halla reservado exclusivamente a su propietario, por oposición a los nombres genéricos, por Ej., 
diazepam. En el presente manual se denomina “marca innovadora” al producto innovador. 
Los productos genéricos también pueden utilizar marcas comerciales, llamándose entonces, con 
frecuencia, “genéricos de marca”. La marca comercial debe ser distinta de las marcas de los 
medicamentos de marca innovadora. Véase Medicamento genérico. 
 
 



Margen 
La diferencia entre el tipo de reembolso de los programas de atención médica federales y el precio real 
pagado por los proveedores de atención médica por un medicamento se conoce comúnmente como 
“margen”. Mientras más grande sea el margen para un medicamento, mayor será la ganancia o 
rendimiento de la inversión para el proveedor 
Determinado porcentaje añadido al precio de compra para cubrir los gastos y el beneficio del mayorista 
o de la venta al detalle. 
 
Margen de venta al detalle 
Porcentaje añadido al precio de compra para cubrir los gastos y el beneficio de la venta al detalle. 
 
Margen de mayorista 
Porcentaje añadido al precio de compra para cubrir los gastos y el beneficio del mayorista. 
 
Mayorista 
Empresa que compra productos de un fabricante o importador y los vende a los puntos de venta al 
detalle. El número de mayoristas del sector farmacéutico varía de unos países a otros, desde un solo 
mayorista, estatal, hasta más de 500. El mayorista puede ser el agente de una sola empresa o 
comerciar con productos de varias empresas. Los fabricantes pueden ser también mayoristas de sus 
propios productos. En algunos países, las farmacias pueden tener también una licencia de mayorista. 
 
Mediana 
Existen tres formas de expresar el valor medio: media, mediana y modo. La media es simplemente la 
suma de los valores dividida por el número de valores. La mediana es el valor que divide la distribución 
por la mitad. Si los valores están dispuestos en orden creciente, la mediana es valor en el centro. La 
mediana es una medición descriptiva útil si existe una distribución asimétrica de los datos o si hay dos 
valores extremadamente altos o bajos, que harán que la media no sea representativa de la mayor parte 
de los datos. 
Para utilizar correctamente la mediana se debe acompañar del intervalo entre cuartiles, para resumir 
datos distribuidos de un modo marcadamente anormal (asimétrico). Véase Percentil. 
 
Medicamento 
Toda producto que contenga una sustancia aprobada para la prevención o el tratamiento de 
enfermedades. En inglés se denomina cada vez con más frecuencia “medicine” para distinguirlo de 
“drug” o sustancia de abuso. Véase también Producto farmacéutico. 
 
Medicamento genérico 
Producto farmacéutico destinado habitualmente a ser intercambiable con el producto de marca 
innovadora, que es fabricado sin licencia del fabricante innovador y comercializado después de expirar 
la patente si existiera u otros derechos de exclusividad donde los hubiere. 
Los medicamentos genéricos se comercializan con la denominación común internacional (DCI), por 
ejemplo diazepam, o a veces con otra denominación aprobada, o con un nombre registrado o de marca. 
De hecho, con bastante frecuencia se comercializan con nombres de marca, llamados a menudo 
“genéricos de marca”. Por ejemplo, en Kenya hay seis productos genéricos diferentes con nombres de 
marca diferentes para el diazepam (además del Valium). 
El manual Autorización de comercialización de los productos farmacéuticos con referencia especial a 
los productos de origen múltiple (genéricos) (WHO/DMP/RGS/98.5) define y utiliza el término de 



“producto farmacéutico de origen múltiple” para los productos genéricos. Este término alude también a 
aquellos medicamentos de marca innovadora para los que la patente ha caducado. En algunos países 
se utiliza esta definición de genérico, pero en el presente manual se diferencia entre medicamento 
innovador de marca, cualquiera que sea la situación con la patente, y sus equivalentes genéricos. 
 
Medicamentos esenciales 
Los medicamentos esenciales están destinados a hallarse disponibles en el contexto de sistemas de 
salud en funcionamiento en todo momento, en cantidades apropiadas, en las formas farmacéuticas 
adecuadas, con aseguramiento de la calidad, con la información apropiada, y a un precio que el 
individuo y la comunidad puedan pagar. La Lista Modelo de la OMS de Medicamentos Esenciales (LME 
OMS) tiene por objeto ser flexible y adaptable a muchas situaciones distintas; la definición precisa de 
los medicamentos considerados esenciales es responsabilidad nacional. 
 
Nombre comercial 
Véase Marca comercial. 
 
Patente 
Título concedido por las autoridades públicas que confiere el monopolio temporal para la explotación de 
un invento a la persona que lo descubre, que proporciona una descripción suficientemente clara y 
completa, y que reclama este monopolio. 
 
Percentil 
La gama de valores que contiene la mitad central de los valores, es decir, la gama comprendida entre el 
percentil 25 y el percentil 75 se denomina intervalo intercuartil (el intervalo que incluye los valores que 
son hasta 25% superiores o hasta 25% inferiores que la mediana). Se utiliza con la mediana (en lugar 
de la media ± desviación típica) para notificar datos que tienen una distribución marcadamente anormal. 
(Desviación típica: medición que describe la gama de datos cuando se utiliza la media.) 
 
Precio de compra 
Precio pagado por el gobierno, los mayoristas y otros compradores para adquirir medicamentos. El 
comprador del sector público, como es el Ministerio de Salud, el establecimiento de salud que 
proporciona el medicamento al paciente y la persona que adquiere el medicamento pueden pagar 
diferentes precios por el mismo producto. 
 
Precios de referencia de MSH (“Management Sciences for Health”) 
MSH publica una Guía Internacional de Indicadores de Precios de Medicamentos (http://erc.msh.org). 
Tiene dos secciones. En la primera sección se incluyen los precios de compra ofrecidos por 
proveedores sin/con ánimo de lucro a países en desarrollo para productos genéricos equivalentes de 
origen múltiple. La segunda sección comprende los precios de licitación ofrecidos a agencias de compra 
de países en desarrollo. Puede variar el número de proveedores incluidos para cada producto. Para 
cada producto se calcula un precio unitario medio y la mediana. La mediana de los precios es el valor 
utilizado en el presente manual como precio internacional de referencia. La sección sobre precios de 
licitación se utiliza sólo para los productos que no tienen precio de compra. 
 
Prima del medicamento innovador de marca  
Diferencia en el precio al detalle entre el medicamento innovador de marca y un equivalente genérico. 

http://erc.msh.org/


Principio activo farmacéutico (PAF) 
Es la sustancia química responsable del efecto del producto. En este manual se denomina también 
“sustancia”. 
 
Producto farmacéutico 
Todo medicamento destinado al uso humano, presentado en su forma farmacéutica acabada, que está 
sometido a control por la legislación farmacéutica (registro). Un producto puede venderse con el nombre 
de marca (por Ej., Valium) o con el nombre genérico (por Ej., diazepam). 
 
Producto farmacéutico innovador/marca innovadora 
Es por lo general el producto autorizado por primera vez para la comercialización (normalmente como 
producto patentado) basándose en la documentación sobre eficacia, seguridad y calidad, conforme a 
los requisitos existentes en el momento de la autorización: por Ej., Valium. El producto innovador tiene 
siempre un nombre comercial o marca que, sin embargo, puede variar de unos países a otros. 
Algunas sustancias son tan antiguas que no puede identificarse ningún producto innovador y 
probablemente nunca se solicitó una patente. Éste es el caso de sustancias tales como la penicilina V, 
la prednisolona y la isoniazida. En tales casos, el presente manual recomienda tomar como 
medicamento innovador de marca al producto de marca más caro. 
 
Producto farmacéutico original 
Véase Producto farmacéutico innovador/Marca innovadora. 
 
Productos farmacéuticos intercambiables 
Los productos de una misma categoría terapéutica, pero con diferentes principios activos, son 
intercambiables si tienen un efecto terapéutico equivalente. 
 
Punto de venta de medicamentos 
Término utilizado a veces para describir una tienda que no es propiedad de un farmacéutico ni dirigida 
por el mismo y que tiene una licencia limitada. Sin embargo, en la presente encuesta se utiliza el 
término «punto de venta de medicamentos» de modo más amplio para identificar cualquier lugar en 
donde se venden medicamentos, incluyendo farmacias, tiendas, mercados, supermercados, 
dispensarios en estructuras de salud pública y ONG, hospitales privados,  etc. 
 
Precio Unitario Mediano del Sector (PUMS) 
Valor mediano en dólares de los precios unitarios (sea por cápsulas, gramos, mililitros o inhalaciones) 
reportados para los medicamentos en cada uno de los establecimientos encuestados de un sector 
determinado.   
 
Sustancia 
Véase Principio activo farmacéutico. 
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